
SESION 23.A ORDINARIA, EN MIERCOlES 3 DE JUliO UE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRE¡SIDENCTA DEL SEÑOH CRFCHAGA 

SPMARTO 

1. Se eOl1stitllye la ,sala PII S,'SiÓll .se('l'eta. 

SI' sllspende la sesión. 

2. A seglmda ,llora ecntillna tratáll(lo,<, de 
la acusa(·ión al ex Ministro de Relacio
nesExteriores. señol' Ortega. El señor 
Ortega (la trl'mÍllo i! ~ll defellS'!. El 
Diputado ~cñor GOllzález von :'I'larers 
sostiellp la a(·lls(lc·ióll (\llt(· el Senado. 

~(' ]f'vanta la >;eslOn. 

~\SJS'l'ENrJA 

A"ü;fiel'on los ;,{'ñores: 

Alessandri R, Ferna·ndo Concha S., Aquiles. 

Azócar A.. Guillermo. <:loncha. LuiR A. 

'Barrueto M., Darío. Durán B., F~orencio. 

'Bórquez P., Alfonso. Errázuriz, Maximiano. 
'Bra,vo O., Enrique Estay e .. Fidel Segun'" 

Figueroa A., HernáJl. Wossa e., Manuel. 
Grove V" Rugo. Rivera B., Gustavo. 

Guzmán, Eleodoro En-Ríos Arias, J. M. 
rique. ;({ ROdríguez de la sotta, 

Hiriarte., Osvaldo. Hécoor. 

Ura 1., Alejo. 
Martínez M., Julio. 

Martínez, Carlos A. 
Maza F., José. 
Michels, Rodolfo. 
Moller B .. Alberto. 

Morales V" Virgilio. 
Muñoz e., Manuel. 

Opazo L., P·edro. 
Ortega. Rudecindo. 

Santa María C., Alvaro. 
Alvaro. 

Silva <:l., Romualdo. 

Silva S., Matias. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola. José Francisco 
Urrutia M .. IgnaciO. 

Valenzuela V., Osear. 
Venegas, Máximo. 

Walker L., HDracio. 

y el ,',eñ()1' .\IilJist¡·o ([p l{e1a('iuue~ Exte
I'i"l'es ,\' ('ollwnio; (lp1 Dipntado señor Gon
z¡'jlez VOlt Mnrét',~ .,. del .~E'Jí()l' .\bl·ahalll Or-
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Ha n'ueto, BÓ¡'ljnez, Bra vo, Cone ha Luis, Du
ráll, gnázuJ'iz, Bsta~', Figuel'oa, Gl'OW Hn
¡{O, Onzmán. Hil'iaI't, Lira. }IartÍllez .Julio, 
1lartínE'z ('¡cn'los, :VIl:lza. Moller. Morales, 
:\InÍÍo7. Ortega, Rivera, Híos, Rodríguez. 
Sallt 1 -'la¡'Ía, Silva Homualdo. Silva }latías. 
T'l'eta. Url'f'jola, FlTutia, \'alemmela, Vene
gas "\VaJker y el señor l\1iúistro de Relaeio
nes Exteriores ,\' Comercio, 

El señorPresidellte da '1JOJ' aprobada el 
acta de la sesión 18, a en l. o del actual, 
que ·uo ha sid-o obsel'vada. 

La .ses IOn 19. a. fJUí' debió c~e't'bl'Cll' el día 
') del rn'('Sellte. no se verifieó por falta de 
llúmero, dejándose eOllstancia de los fleño
l'es tlenadol'('s que asistierOlJ. 

El aeta de la sesión 20. a, en feeha de hoy, 
fJueda en F;peretarÍa, a disposicióll de los 
señores SenCl([ores, hasta la sesión próxima, 
]la¡'a su aprobaeión". 

Orden del Día 

Se cOllstitu:-'e la ,Hala ell se"ión seel'eta 
para continuar -ocupándose el 1"1 Mensaje de 
S, E .el Presidente de la Repúbliea, en 
que solicita del Senado el acuerdo ('ollstitu
~onal neeesal'io para designar la Dell'~'aeiólI 
que habrá de representar a Chile en la Con
ferencia de I.a Habana, .r se toman las re
soluciones ele 'que se deja trstimonio l'll ac
ta por separado. 

La se~i(¡n pública no ~e reanuda. 

CUEN'I'A. 

SI' dió ellenta: 

1 . o De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Dip'utados: 

Santiago, ~ de julio de 1940. - La Cá
lllill'(! de Diputados ha tenido a bien apro
bar el [Jl'oyedo de ley l'emitido por el Ho
n01':1blp Senadu, pOI' el eual se eleva el mOll
t,) de la pemáón de que disfruta doña Gra
eiela }Ial'tÍnez viuda de Cifuentes; con las 
siguielltes lllodificlleiones: 

T<~l iJl('iso ]JJ'imel'o del artículo UtllCO de 
que eOllsta el proyecto, ha "ido J'edaetado 
f'n los HiguÍt"'¡ps términos: 

"Artículo t.uico. Elévase. po]' gl'aeia y 
pOI' l" plazo d(· diez añ()s, el la cantidad de 
mil (l()sc,ientos pesos ($ 1,2(0) mensuales, la 
pensióll c!p montepío de que disfruta la se- -
ñOl'a (h-aciela ::\IartÍllez viuda di' Cifuente~ 
y sus hijOH menores"., 

('(JlllO ineiso seg-uJltlo, >;l' ha ('on"ultado 
r I sigll ¡Plltp : 

"El g'asto qlle (ielllélJl(la esta ley ~e im
jl\!fm'¡', al ¡'e::;]led ivo iklll (le pensioues del 
P¡'psll¡Jlle,ji) rI(·1 }Iinistel'in di' Hacienda". 

El il1c'iso ~ .(, del pt'().I'e<'to del HOllorable 
~l'Jla<1'). ¡la pasarlo a ser inei"o 3. o, sill mo
(lific'al,jÓ!l. 

Lo qne tellg'o la honra de deell' a Y. E., 
f'll l'espl1('s!a a vnestro oficio nmi'ro 188. 
dí' fec:l¡¡¡ í (/(' julio clt' 1939. 

ne\'w~"", los HlIte('eclPlltps ¡'('speetivos. 
Dios gLl'\.l'd,' el Y. 1';. -J Manuel Huerta, 

- L. Astaburuaga,. Sel'l'ptario ele Comisio-
l1P..; . 

Santiago, ~í de junio üe 1940. -COll mo
jiyo del }i[ensaje e informe que tengo la hon
l'a ele pasa f' a manos de Y. E .. la Cámara 
dc' Diplltaclo~ j¡'l <lado su apl'obación al si
g'lIiente 

"Artículo 1. o IntJ'oc1úeellse las siguien
tes m()difil~al:iolles a la ley IlÚmeTO 6,3'34, de 
:28 d(~ st'ptiemhI'e de 1939: 
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al En el artículo 6.0, letra e) s,ubstitú

yense l¡¡s l)¡jlabl'a~ "departamento de Val1e· 

nar", por las palabras: "departamellto de 

lIuasco": y 

b) .Agl'égase al artículo 14. la siguiente 

frase: "a excepción .clpl artículo G. oqne 1'e

:,,>'irá desde el 1. () de enero de 1940". 

Artículo 2. o Esta 1 ey regirá desde la f,e

cha de su publicaeiólI en el "Diario Oficia]". 

Dios guarde a V. E. -J. Manuel Huerta, 

-G, Montt Pinto, Prosecretario. 

Santiagü, 2 de julio de 1940. - Con mo

tivo de la lUoc~ón e informe que tengo la 

honra de pasar a manos de V. lL la Cá

mara de Diput¡¡do~ ha dado ."11 <lp;'obación 

a 1 siguiente 

"Artículo 1.0 Elévase a veintiein¡;o ¡;en

tavos, a beneficio de la ljÍnea Aérea ~acio

.nal, el impuesto es\tablecido por la ley nú

mero 5.852, de 10 de febreI'ü de 1922. 

El puerto de Caldera ([uedará exellto del 

aumento de impuesto a que s'e refiere el in

ciso anterior .. 

Artículo 2 o L,a 'l'esorerÍa i(jeneraJ ele 

In Repúbli"a abrirá UllH ¡;Uellta especial a 

la eual se imputará el imrmesto establecido 

por esta le.\". Lo; fondos ele e~ta cuenta so

lamente podrún "el' g-irad()~ pOlO la Lillea A(·

rra X¡-l('iomll, pilra atell(lel' "lH t!'ast-o" Ol'c1i

lIarios, orgHllizaeitlll ~. fUJl('ionCllllieuto del 

s2rvi¡;io. . 

Articulo 3. o rll diez por eicllto del pro

ducto ele la contribución qUL' se e~ta ble(~e en 

, d ~rtíclllo 1. (l, se elltregará al Club A'rreo 

dr Clli1e, para propender al' c1esal'I'ollo ele 

l¡¡ a viaúón nivil rll el país. 

Artículo 4.0 "\lIlplía<.;e a (liez ¡¡ños (,1 pla

zo de (·iJl(~o aiíos es,1a,ble(~id() en la ley nú

llJPro ,~.102, (le ~1 d<' agosto d.e 1936'. 

Artículo 5. o Esht 1 e," l'pgil'á desde h fp

(jha el!' Sl1 pnblif'ill'ión en el "Diario Oficial". 

Dios g-narL10 n Y. }<j, -Gregorio Amuná

tegui.- - L. Astaburuaga, Rp('rrt.ario ele Co

miRlolles. 

2,0 De los siguientes oficios' de laOontra-

loría General de la República: ' 

Salltiag-o, 26 de junio de 1940.-COll arre

glo a 'lo establecido ell la ley número 6217 
, " 

(le 22 ele julio de HJB8. me permito acom-

pañar a V. E. copia del decreto número 

2,167, de 20 de mayo de 1940, expedido por 

el Ministerio del 1nterio1', insistido por el 

decreto del mismo Ministerio número 2,438, 

de B.o de mayo, y copia de este último, reci

'bidos en la ContralorÍa el 31 ele mayo del 

presente año. 
T~oque tengo el honor de decir a V. E. 

para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. K-Agustín Vigorena, 

Contra 101' Genera1. 

Santiago, 26 de junio üe 1940.-- ,un arre

glo a lo establecido en la ley número 6,217, 

de 22 de ,julio de 193\tl, me permito n(~om

pañal' a V. E. eopia del decreto ll(¡mero 

716, ele R de abril y ante('enclües. pxpedido 

por el Ministerio de P'omento, Ílhistido por 

el üecreto del mismo Ministerio número 

1,034, de 80 de mayo, y (:opia de e,;te últi

mo, recibidos cn la COJltraloría (' I :\1 de 

mayo del presente año, 

Lo que teng'o el\Jollor de (leeir a Y. E. 

parCl su (~onocülliento v d.emás fines. 

, Dios guarde a Y. E'.-Agustín Vigorena, 

COllt!'alor Genel'al. 

~untiag:o, :2 (le junio de 1940. ·-Con a1're

¡do a lo estableeido en la ley número 6.217, 

de 22 (le jllli ocle 1935. me permito a~om

paüaj' a y, E. copia del decreto número 

'701, ~le. ,6 (.1(' mayo (le 1940, expe(li<lo por 

el i\hmsterJO de Defensa .N aeiollal, Subse

(,l'etarÍa(le Marina, insistido por el decreto 

del mismo Ministerio número 70:'>. de igual 

feeha, ,\- eOllia de este úHimo. ' 

Lo qne tengo el honor de decir a y, E. 

para S11 ('(Hlocimien to y demás fines. 

Dios g-uarde a V. E.-Agustín Vigorena 

Contralo]' General. ' 
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:-:HutiHg'O. ~ de junio de lB..J-O,--('oll arre
glo <1 lo estable(~ido en la le,'- lIíllllerO 6,:n7, 
lle ~2 de jnlio de lB:~B, IIle permito C[(,OIll

pañal' a y, ~~, eopia (lel de(,reto llúmel'o 
2R6. (le 4- (le jnllio de UHO, ,'- (le :ms autel'e
denles, dietHdo en ealidad de insistl'll(~ia por 
el }'líni:,;tel'io del Trabajo. l'eóhido ell la 
COlltraloría el -1- de junio del pl'ei;elJtp allo, 

Lo que tellgo el hono}' (le <leei!' a \-, E, 
para :,;u eOlloeimiento ,'- demús filies, 

Dios guarde a y, K--Agustín Vigorena, 
Contralo]' ({enera 1, 

Santiago, 2 de julio de lD40 ,--l'oll Cll'l'e
glo a lo estableeido en la le," IlÍlmel'o (i.217. 
de 2,~ de julio (le 1988, me permito aeOlll
paííar ¡¡ \-, E, ('opia del (le(,l'eto númel'o 
266, de ..J- <le junio ele 1940 ,'- de S\I:; anteee
(lentes, expedido por el :'dÍlli:,;tel'io del Tra
bajo y dietado en ealidad ele illSit-iteueia, re
cibido el! la Coutl'alol'ía el ..J- de jllnio del 
]1l'esente aJio, 

Lo que ten¡,w el honor de (leeil' ,1 y, E, 
para su eonoeimiellto .v delllús filles, 

Dios p:mlJ'(le il V, E ,~--Agustín Vigoren~, 
Contra I OJ' Oenerlll. 

3,0 De los siguient~s 'informes de la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia: 

HOlloJ'ahJe Se¡Jildo: 

\-ncstnl ('olllisión de ('ollstitt«'ión, Leg-is
la('ióll ,\' .Jus1ic'ia ha ('studiado e'1 pl'o~'edo 
de Códig'() <1(' ,\gnas, HI)l'of¡¡Hlo pOI' In Ho
llorable CiinJ<ll'a (le Diplltat!():oi, ('muo 1'(,;;111-
tado de PS(' t),ilj¡ajo, paso a ilJfo]'IlH11'OS ]¡, 

sig'uiente : 
El ])]'oycf'to ('Olllp¡'elHlp dos partes: el Li

bro I tnlta ¡le los pl'e(~epto:,; slIstallti\'()s f;O
hl'e la JlHltel'ia y el Lib]'o 11 ('oJltplIlpla la 
parte pl'o('ei-;¡¡l o adjeti\'C1. Las disposieio
nes de índole administl'atinl SP ('()]Itemphlll 
en la lp,,' ap¡'o!Jafol'Í¡I, 

BI il1fol'll](' spg-I!il'~ P:,;tt' IllislIlO O!'(lPll. 

1 

======----
SIl'IOIll':'; gellt'l'a le" que SOIl 1<1 lJase de las 
lllatprias legislildils ]lOl' pI pl'o,n~do, 

1,'1 ('lasifi,'a('i{'lJ de las ilg'IUlS, fundada en 
l¡l llHtlll'ale'za, las (li,'iclp ('11 f'hlViales, ma
J'Ítilllas ," 1'(>l'I'ps1"I'PS, 1\lneblps dp sn~'os, se 
l'qmtill! illlll1wbles si Se' (lestimll1 al nso, eul
t1"0 o lJPllefi(~io (le \111 i!imneble, Las agua}; 
telTesÍl'es SOll supel'fieiHles: :mbterl'áneas,' 
('ol'l'ielltes () rldellirlas, Las ('Orrielltes eSCll
l'l'ell po]' ('<lnces lIatl1l'ales () artifieiales, S011 

aguas snbtel'l'áneas las que estún ocultas en 
el SPllO de ];\ tien!! y !lO han sido iíllUllbl'a
(la", Son Üpt\'llic!as las I[UP están acumula
(las ('l! c1epósito!-' lIatmaleR ~- al'tifieialE-s. Las 
aguas mill('l'ales ü minel'\) meclieillale:,;, que 
lllledel! serlo ('Ilillquiera de las mencionadas, 

ElI lo ('Oll('(']'nipllte al dominio ele las agua:,; 
se llwlltiellP ('¡ sistellla del :('ól1ig'o Civil. ius
litllYPJHlo il 111 .'\<\('i611 ('muo Illleño de lod¡¡:,; 
las agllas ," dt, la <'nel'gía () fuel'za motriz 
(l11e j)1'()(]¡H'PlI, pero SP (la a los partienla
l'es l' 1 "a pl'o"e(' hal1l ieuto " (le al) 11 éll as, (1 ne 
I'S el llli',lllO ¡]el'eeho l'pal de nso y goce 1'e
('ollo(,ido JlOl' el artíelllo :í9B del Códig'o Ci
vil, que el! el p]'oyee1o pafia a ser definIdo 
('01] t(l(la jll'eeisióll, 

ElI 10 r"eJa1ivo al dOlllinio I)]'iva([o dp los· 
pal'tieu/;¡]'('s sohre alg'lllJas ag'llas, S!' man
ti(>nell las "itlla(,iolles ('()lltelllplacla:,; por el 
('¡'jc1i):'o ('i"jl "obre las Vel'ticlltps que lIacen 
y 111I1Pj'l'lI tlellt]'O dI' 1I1J;\ misma heredad y 
so]¡¡'(> (,il'l'tcls agllas dt'lenielas (le pOta pro
[IIIHiirlnd. tomo lo estableeen los al'tícnlos 
:íg:¡ ,'" :í% (lel l't'fi'l'ülo Código: pel'o el pro
yedo ('()IllJll'PlHlp 1ambi':;ll en ('Sil sitnaeión 
jnl'ítli('¡j el las ('()l'l'ien1es que 1111('1'11 ,\' mue
l'!'ll (le1l11'o de IIIJa misllla Jlf'l't'dad, 'Se man-
1 i('!!p ('Stl' I)]'d,,!) (le ('OSilS 1)(I!'qlW SI' produ-
('e llla,n¡j' IItilidild' p<lra la ,{'('olloIllÍa s()('ial, 
l'!!tJ'(':.!'1l11do ('"OS j'lf'\i11\'íio:,; ('f1.nrlales a nn 
solo illdiyidllO II"C ('oll('ediéndolo al (·()]](lo
Illillio (!l> 1ll \11']¡ OS, IlIles en pt-ita última for
ma nillgllllo lo;.; apl"oveC'harÍa (lebidalllente, 
1';11 lo <¡Ul' ¡¡t:úle al domilJio de las agnas 11u
"ÜIS, l'1 Jll'O,\'P('jo ('ompleta la leg'islariólI ac
tual, Jlal'helldo (]pl Jlril](·.ipio simple de SN" 
"lIilS d" dOlllillio Jll'i\'ado miellt1'aS eS('UlTe¡'l 
t1eIl1l'o (lp 1<1 Jll'()Jlipdad pal'tielllal': ]WI'O, sa
lidH"; de ':;",1,1. ar!(jlliel'!'lI la ('a]i(lad (le las 
agllils "011 Ifll(' .~l' ('ollfJl1H1ell, 

El del'e(,J¡o l'eal de apl'ove!'.hamipllto o 
('I¡¡¡llfllie l' dPl'P<"flO dI' agllas, fllH'cle :·W.l' <le 
('jt'I'('i(,jo pPI'm[¡Il!'lltp o eYPl1tllal. sel,nín ot01'-



g'ltl' ¡JC'!'(,(·J¡(JS (J !lO pill'il ('Ollt'lll'l'il' PII la dis' 
trihtl(~i()11 (11: lus <1,\1'11<1;'; el) (~p(J('iIS dp PS('HSPZ, 

En esta f01'llHl, pi del'vl'f1O ele ejpl'(~ieio ('yell

iUill ('lltril a I'PPIlI)llaza1' lo 'In\' ho,\' se de
llomilHl llJé'I'('ed de 1 t'lllllol'lIda, ,\' l'1I todo 
(~as(), psa (li\'i:-;j(1I1 pxada de los dpl'f'('hos (lP 
agua, pOllt' tél'lllillO (1 la il;ljl]'opia tpl'llliuo
logía dp ll1pJ'('pdl'S Pl'l'IlJaIH'lltes () PYell11w

les; pue;,;, todo (\e1'el')¡u (h' agua:,; es llPl'lua
neríte: su ejel'ci('io puede se!' permanente 
o e\'eutual. "\demás, ell oJ..¡sequio al illterés 
lle la eoleetiyidacl, el. dere(·ho tlt' aproyeeha
mil'llto se limita a las lll'(,e"ir1adps (lel fiu a 
que se déstiltH, ('OH el objeto de obt'ellel' Ull 

mejor bellpfie,io o l'elllliUliellto de las agua;;, 
ya que los t'.x(:el1(ollb~s ele dotaeilÍll importan 
g'Pllerallllente ¡Jér'dida de (~se elemento o 
motivo ele mipeeulaeióu. 

Como fomento del pl'()~'t'e~o se esta·j¡leC'c 
que el apl'O\'l'l:hullliellto (le la" aguas sull
terállleas (~OJ'I'Pspulj(le al q\ll' de l'lllll(lUiel' 

, modo las alumbre ,\' se Ol()l'gil a los llnl'ti
culal'es el derel'110 de eate,lr y ,~a\'al' ell tie
rras de dominio Jl<ll:iOllal, (;ull el fill ele 
alumbrar esa;,; COY'l'ipíli:es o('nhas, 

Para terminal' la Hlla1''lllía pnlllul.'i<ln a 
causa de la intel'\'l'neión de las djn~rsas an
toridades que hall 1 ellido ingerencia en la 
concesión de aguas y a ('amia tambié'l) de 
los abusos ('Ollll't idos por los pal'tieulares al 
usar las ag'uas eun illTeg]o a los I1rtíeulos 
834, 835 Y 8:16 (lel l'óllig-oCi\'il, (Iue pasan 
a ser derogaüo,;, 1,1 PI'()~'Peto estalJlece el 
prineipio rígido de CJllP l'l (lel'e\'llll ele apro
vechamiento sólo se arlquil"iJ'[1 en yil'tnd ele 
mereecl ('oll{'edida por el P¡'l'side¡lte ele la 
República pn la forma pl'ü.'Sel'ita ]JOI' el pro
yecto e im\(,l'ita en el ('Ompetelltp Rt'gistro 
de Aguas: se ob'tienp también ~lill este pro
cedimien to, el bellefie jo de t PJl Pl' llll a sola 
autol'itlad eTl(~argada de otorga t' el uso y 
goce de las ag'nas ele la i\al'ión, Como con
secuencia ele este orden de {'osas, el propie
tario riberano no podrá extraer ad libitum 
las aguas de l a Nación CJ ue e",<,nnen pOl' ",u 
predio, sinoljue <1elJerá peilil'las al Presi-. 
dente ele la República, el (:uul se las dará 
en la meelida justa, 

I..Jas mercedes serán perpetuas o tempora
les, según su duración, })ero su ejercicio se
rá permanente o eventual, continuo o dis
continuo o alternado con otras personas de 
acuerdo con las necesidades o el iuíel'éJ,; ge-

¡j(,¡'¡¡1 o pI (~<I"O llaJ~li('lllal' ," lIP\'<lllr]O a(le
III;'IS ¡I: \ol!t(,l'ado ~l ¡]et'p(·\¡o de illlponer las 
s\'l'yidlllll!¡¡'i'c; 11l'I'eSal'ias pal'a sn i'jereicio, 
pl,(,\'jns las illllpmllizHl,jolle!oi ('oITespondien
te,;, .\Sillli"nlo, PIl atellí'ilíll a las diferentes 
lll'cl',;ilh](le" ]¡ 1\T\l(1ll as, ]'(>la('iouatlHs eon la 
agTil'llltlll'a, la indu;;tria, el saliüe, el eomer
(:io \' oiTas «etividacles, se ('()lltewpla U11a 
jll'el:ll'iflll qup fija la p]'pfel'eJl(~iH el! la eOll
él'silÍll c!l' Illet'epcles, si hay eOllt'\1l'reneia en
iTe \'CH,jo,>; illtL'rcsados, 

8i biell, (,:OlllO {lrilleipio gelleml, 1m; mer
eeílfs Sr' ('olleeden a pel'l1E'tllid¿lll las desti
llndas ¡¡ bebida üe ulla poblat'ión, las indus
triales, la:.;' üe' pese a y las de balseadel'as, es 
eOll('edell tplll]lOl'aluw1\te, puesto que, trans
eltl'l'i<lo el plazo üe aUratiCHl, el interesado 
ohtiellp ,,1 I'l~Pltlb()ls(J del (~apital que invirtió 
más las g¡lll¿u)eias del negoeio, Por esa con
siüPl'a(~ióll, las oIJras pasarían :;tI Estado, o 
bien, si se JH'()JTOg'n la eOl1cpsióu, deberá 
'pagan;e a éste una regalía tiue determinará 
en (~¡¡da easo el Presidente de la República, 
t,a~ mercedes de regadío se dan a perpetui
dad porque el Estado recupera eon creces 
esa regalía en forma indirecta, por medio de 
los mayore;,; tributos que riu(le la propie
dad regada, 

i;;n estas últimas mercedes se mantiene 
como ullidad de medida "el regador ", que 
consiste en la ('antidad de quince litros de 
agua por segundo en escurrimiento conti
nuo, pero tal. medida es sólo ~mpletoria a 
falta de efitipnlaeiól1 contradnal. Las mer
cedes <1e agua subterráneas pueden ser pre
('ediclas de la exploraeión de ellas, la cual 
sp veJ'ifita rÁ, según lo dieho, en suelo pro
pio o en terrenos de dominio naeional: en 
el primero se obrará libremente y en el se
gundo con permi;,;o de la autoridad, Las 
aguas medieinales y las minero medicina
les, quedan sometidaf< como todas a ser ob
jeto de mereed para poder gozarlas. En ~ 
régimen de las aguas de las provincias del 
norte, se mantiene el sistema aeiual, pero 
se fa('ulta al ¡Presidente de la República 
para otorgar las mercedes, aún las agríco
las, po!' plazo indefinido o temporal, para 
fijar y l'eserYal' cuotas de aguas destinadas 
a ciertos usos, y para reducir el volumen de 
las mercedes ya concedidas cuando la uti
lización normal del agua sea inferior a la 
indieac1a en la merced. 



El proyeeto defillt' Jos ahem; () ('aUtes lee 
las aguas, sean corrientes o detellidas y re
glamenta su uso, agrupando las dispositio
nes pertinentes del {'ódigo Civil COl} otras 
que están dispersas e}J YiIJ'ias leyes y COlll

pletándolas con otra" J\1\('VHS, entre las eU<l

les se cuenta el dere('ho panl conducir aguas 
de aprovechamiento pal'ti(,lllar pOI' los cau
ces naturales de uso públil'o. 

Uua materia no lp~."isladH hasta eI pre
sente y que ha origillarlo numerosos plei
tos, t's la relativa a ~ohralltes y derrames 
de agua. Los precepioíi tine se adoptan, to
mados de la jnrisprnclencia y de las prác
ticas de riego. definen y explican la dife
rencia entre pI sobraute y dpl'l'ame, la na
turaleza de ambos, Su origen y su ténni
no, el. modo de adquirirlos y de l{ozarlos, 
dan los demás detalles lpropios de esta ma
teria. Siendo eventnal la e~istencia de so
brantes y derrames por estar subordinados 
al empleo que se hace de la dotación de 
agua ,que lns' o,rigilla, se niega a terceros 
'el ¡qe're,clho de constituir sobre ,ellos un do
minio que no eman e de un acto contrac
tual: ni aÜIl el goce inmemorial les dará 
título; pero se otorga a la heredad infuioJ' 
el derecho de aprOlvec'har l1errames a ball
'donados ,POli' IherédadJes .superiores, previo 
pago de las indemnizaciones correspon
dientes. 

El interéS' na,cional de proteger las fuen
tes de -las aguas, para impedir SIl agota
miento y también para conservar su cali
dad ;y pureza, !S'e ,encuentran contemoladoiS 
en los preceptos que se dan para plantar 
y mantener zonas forestales' de protección, 
o que impidan el arras'tre de terrenos, de 
aluvión, o para evitar la infeceión de las 
aguas. Sobre este último punto se siguen 
las disposiciones vigentes; pero, se exige, 
además, la es,terilización de las semillas. 

En cuanto a ,preceptos sobre aguas ma
,rítimas, se contemplan las relativas a las 
aguas del mar .r también a los ríos, lagu
nas salubres y marismas. 

Se da a los dueños de predios vecinos al 
mar el libre aprovechamiento de la sal y 
de ,otros productos marinos. 

Los fundamentos que inspiran al legIS
lador para dictar la Ley de Asociaciones de 
Canal''ltas, sirven ,111 proyec·tu para malltp-

Ilel' p~a Ilwguífi\,:(I ¡f',\'. ampliad¡¡ a ¡,ütua
(·ioneiS semejantes ,\' (·(lIIlJlletada COn prc
',~eptos indispellSabl('s para t"uel' Ulla legis
h;(,ióll annólli('i¡ .-;obrp pi g'O(,P de aguas co-
11IHlle". 

Tres !ion los organislllos (jite l'e,¡.mlan este 
(\,clell d" eo"as: la" <:omunidades de aguas, 
l:,~ a"o"ial,1011e'i (1" ('analistas y las júntas 
de Yigilalll'ia. 

Existell d(' ]¡,,(:ho numer'Os,as eOlIlUInidades, 
sub]'!' a¡.nws. ]jO sujetas a ol'ganizaeión, lo 
qm> IIl'alTea ,,1 pleito,y mal aproyechamien
to de. ('S as aguas. 

:Sp ha jl1l1g'a do i nelispensa bl e r~glamental' 
1i11 ftllj(·jollamit>nto. tal como ,ha, hecho el 
Códig'o de ~\linel'ía (,Oll las eomUllidades mi-. 
llPI·as. reglamentando la::; sociedades d" he
('110. 

.Así. se dan normas sobre sU domic.ilio y 
(lenol1linaeión, "u funcionamiento, sus' jun
tas, su administración, sus mayorías, la 
adopción de acuerdos y otras disposi.ciones 
que harán marchar la comunidad y pr{)du
('irán un reparto equitativo de las aguas. 
1joS eomuneros, por lo demás, podrán darse 
los pa,etos que deseen. 

La Ley de Asociaeiones de Canalistas' ha 
sido completada en todol aquello ,que Sll. • 

aplieClcióll y experiencia de más de treinta 
años. lo aconseja. 

Para ,,1 ingTeSo ue los interesados a la 
Asociación s" gil l'ilntizan en forma absoluta 
sns c1ereehos ele agua, Jos cuales' se incor
porarún ('O}J arreglo al título' de que cons
ten, con sus privilegir)q o p.referencias y sin 
que pueda alterárselcs Sn goce, o e.l modo 
y for~na de ejercitarlo, 

El aprovechamiento comúll de los asocia
do')'; termina en d último marco o partidor, 
porque enalquierá" obra o medida de inte
rés general para los accionistas comprende 
desdp el interesaclo de primelas aguas has'
ta .,,1 último en recibirlas. Se reglamenta 
la constitución de las asociaciones, de sus. 
dil'eetorio~, el fun(,lonamiento de éstas y 
de las juntas, la forma en que deben ejer
cer sus funciones los directorios, ya sea có~' 
mo admillistl'adores o como arbitradores, y 
todos los demás detalles elel funci.onamien
to de esto·s organismos. 

Hasta hoy, la Junta de V1gilancia ha fun
cionado con muy huenos' resultados, pere 
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como p\'oll uej o ele esti llullwióll (·ontt·actua1. 
El p~:0.vedo las eleva ,1 instituciones de de
['ee.ho para dirimir todas las euestiones o 
negocios rel"acionados -COl! una cuenca u 
hoya hidrog'rMica. El 'fnneionamiento de 
estas juntas regulll por el de la:o; Asocia
ciones de Callalista~: ppro e01l las 'lllo,difi
eaciones del caso. 

Sobre seI1vidulll bres de aguas se parte de 
la" dis<posieiolles del Código Civil; pero se 
la:,; completa y amplía a situaeinnes que re
quieren el progreso, los nuevos medios de 
}ll'odu,ceión y el inter(·s :o;ocia1. Se traslada 
a es.te proyecto el contenido de la ley de 
1907 sobre fuerza motriz, pero con las mo
dificaciones que ha inc1icadÜ' la aplicaci&n 
de esa ley. Dentro del interés ,común, se 
amplía el alltlgno eOllcepto de s'CI'vidumbre 
en favor de entidades .llue, sin ser bienes' 
raíces, llecesitan los benefi-cios de las ser
yidumbres, eOl11O' S011 las pobla,cione,>, ferro
carriles, industrias, servieios eléctricos y 
otras. 

La estabilidad del derecho de agua se 
-cumple por .medio de la inscri\pción -conser
vatoria, lo mismo que oeurre en la rpropie
dad raíz. Este sistema lo implantó hace 
más: de treinta a:ños la ley de Aso'ciaciones 
de ,canalistas en beneficio de los miembros 
de estas o.rgallizaciolles: el proyecto la ha
'C.e extens~va a todos los ciudadanos. Para 
'esto se establece como registro .ordinario 
de ag'uas el actual Registro de Aguas que 
llevan los Conservadores de Bienes Raíces 
'conforme a la ,citada Ley de Canalistas. 

En materia de 'hipoteca de aguas no ha
brá o.tra disposieión que la misma Ley de 
Canalistas" pero sólo en favo'r de los aso
ciC'ldos. El proyecto establece como sistema 
general la facultad de hipotecar todas las 
aguas y también de darlas en prenda, aun
que no estén regidas por ,Asociaciones de 
Canalistas; 'pero esosgravá¡menet5 nunca' 
podrán establecen5e separadamente del pre
dio a que pertenecen las aguas, tanto para 
evitar fraudes ,comO para impedir la des
valorización de la tierra ,que se produciría 
al sep.arar de ésta las aguas por medio de 
la acción hipotecaria o prendaria. Por ex
c.epción Ipodrá darse el agua como garan
tía de obligaciones en favor de la Asoc.ia
ción o de una ,hnta de Vigilancia, 

.---=== -- --~-.~----------

~()hl'(' Pl·ps{'j'ipeióll <Ir clereehos de aguas 
sr sigllP p\ sistema (1\"1 Código Civil, pero 
re(h\('idos los plazos a los términos que fijó 
la le.\' N.o 6.162. 

En materia de ac!ciones posesorias so·bre 
ag-uas se hall trasladado al prÜlyecto las 
c1isp()si(~jones pertinentes del Oádigo Civil, 
contenidas en el Título XVI de su Libr~ 
\T 

u 

El 1.io.1'o [[ del proyecto trata so·bre los 
divers.os procedimiento>;, tanto administra
tivos (',omo judiciales, relacionados con las 
agua:'.. 

I41s aduales pl'ocedünientos de eoncesi6n 
dI' mercedes de ,agua se refunden en unO' 
solo, qu~ se trallllita ante S. E. el .Presiden
te de la Bep.úbhca. Ha servido de base el 
que establece el decreto de 25 de abril de 
'1916, del .Ministerio de Industrias y Obras 
Públicas. Se sigue el mismo sistema actual 
de concesión Iproviso.ria y definitiva para 
ubligar al interesatdo a cons,truir La.s /Obras 
necesaria.,; de extracción del agua dentro 
de los plazos· respectivos e impedir así que 
se mantengan indefillitivamente mercedes 
en el papel; pero ~c simplifica notablemen
te la tl'amita(·ión vigente y se o·torgan al 
interesado numerosos derechos que hoy no 
tiene. A .. úniiSlUo, se establece una sola au
toridad para trnmÍta1' esta" concesiones. 

Dentro del propósito de fomentar el 
alumbrado de a·gua:,; subterráneas, se esta
bl,ec..e el procedimiiento del ,("aso, siguiendo 
las prácticasl señaladas paro la 'c<xplolración 
en el Código de ;\'rinería y en la Ley de 

·Petróleos. Se re:glamentan así las ¡e.ondicio
nes y plazos ,en que debe ejercitarse la 
explorrución, pero tod~ [Sujeto a caducidad 
si ,el inter~ado 11'0 :s:e ajusta a 10'13 téT'Inino.s 
'de la ¡cione,esión. 

El problema de, la distribuc-iónde las 
aguas es nna materia ,que ha preocupado 
mu.cho a la justicia y al legi.slador, pÜl'que 
el rie.go es, ¡s·in dud.a, el negocio que más 
ü.pasiolla al dueño de la tierra; de a'hÍ han 
,naódo los innurnel'a bIes pleitos' sobre dis
tribución de aguas. Mas, se ha observado: 
que en e!l caudal l\egido Ipor u'ua A-sociraeión 
de Gana'li&tas, no hay ,p}eitos de a.guas, y 
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este hetho indute él proporcional' a todos 
los regante); del paíi> lo" beneúcios üe la 
'ley 1.908, illduciéudoles él ,que di;;tribuyall 
sus agl1as como .si 1',,1\1 \' ¡e¡'all sometidos a 
a.'Hwiación. ('OlJ ps(p IJbjel(l, refundiendo las 
normas de distribucj¡')/1 del C'ód~go de Pro
'cedimiento Civil, dl' !il ley ele 1908 y de 
las diversas OrdeJléll]/,'S, se ('ontempla un 
'procedimiento sencillo qu(' será aplicado 
según ,el caso por la administración de la: 
Coumnidad, o po]' el Directorio de la A"o
ciación o' por el de hl .Jullta de \'igilall
cia, ('oncol'dante con 1<1 distinción que >le 
hace entre los deredlOs de ejer'cicio perma
nente y los de ,ejercicio c\,pl!(ual" la di~
tribución del agua selt'á ordinaria o exh'aor
:dinal'ia, :>egún sea (jue el C1I llclal ruatl'i;¡; 
.cünduzca agn:as Isnfi(·ielltes p¡ll~a abastecer 
toda& las' dotaciones, o s610 ccmduzea las 
indispensables para satisfaGf'r los detl'eehos 
de 'ejerciciO' p1ermatlentes, ,('Ol! exe]usión de 
~os' de ejerdcio eventual. 

Se mantiene .'Sobre e~casez de un ('a \lelal 
y sobre cambio de y,égiml'll de una ('UITien
te el mismo' ¡priuC'ipío (]ue inClll'PUl'Ó en una 
de sus reformas el Código ele ProeeclimieJlio 
Divil (en ,el juicio so brB clist eibucióll dc 
aguas, Para evitar sorpresas o perjuicio", 
toda distribución extraordinaria elebe sel' 
previamente declarada y notificada ,a los 
inter~sados. 

Sig,uiendo la justa tendencia l'llodet'J1a de 
acelerar duración y trámites ¡le los jnicios, 
se establece' que en los juicios sobre cons
titución, ejercicio y extenSÍ>ón de selividmll
bre, se aplica~á el proeetdillliellto de la que
rella de amparo, y en las demás cuestiones 
oobre aguas, que ,no tengau »erlalada una 
tramitación especial, se aplic,ará el proce
dimiento' :>umarÍo; y en los, juicios en que 
se ejercite!ll ac'ciones p,osesorias, s,e aplica
r.án los trámitesi del caso contemplados en 
el Códíg¡o de Procedimiento Civil. Asimis-' 
mo, lo,s juicios criminales relacionados co'n 
aguas se someterán al pr,oeerlimiento seña
lado ¡para las falta¡s. 
, Bl paso de la actual letgislaóóli ,de aguas 
a la pueva, s'e regula por las normas que 
da el proyec,to eTh un ,títu¡o especial, inspi
rado- en ,e,l mi,smo sistema de la ley de Efec
to Retroactivo. 

Una materia Í!mportante es la detel'mina-

ción de lo~ .ojo~ tiel Código de los dere
(,,!tu:; de .agua:s de c¡liIla cual, l,area 110 muy 
L'tCll ,ue suy,o. El Código acepta los dere
(·hosque elllallall de lllerced legíhma, de 
~elltemia jud~eial, d~ la aplit.~aóón efecti
\'(1 y cO'lltÍllUada de los .artículoJi 8:34, 835, 
8;)6 .r UN del -Código Civil, y de la pr,es
cripeióll. 

Utl'O punto illlportante es la determina
cióu dt, lo,; derechos de ejercicio perma
nente y para ello el proyecto reconoce tres 
fuentes t1 ue son, la merced, la sentencia y 
la pose8ióJI ejercitada con ciertos requisi-
1o~, 

Para allllJaral' los derechos de aguas que
st' aeogiel'OlJ a las inscripciones del Con
servador de Bienes Raíces, se reconoce va
lidez a t'sas inscripciones, pero siempre que 
re'vistan caracteres de seriedad, por lo cual 
~e limita este benificio sólo a inscripciones de 
mereedes legítimas, de contratos y de sen
teneias. Para que éstas inscripciones pue
dan ejercitarse en juicio, deberán ser tras
larladas al Registro de Aguas que estable
ee t:>l proyecto. 

III 

Las disposic iones de orden administra
tin)s sp contplllpln I en los dos primeros 
títulos de la lp.\' aprobatoria del proyecto. 

St' refieren ellas a la tramitación para 
da l' llPl'Sonalidad jurídica a las Asociacio
]lPS de ('analistas, o la ampliación de cré
ti do lJipott>cario eJl L VOl' de éstas, al man
lenillliellto de [o,; ¡¡'tuales derechos que 
gl',lvan las concesiones de mercedes de agua 
y a la (~J'eaeión de la Dirección General de 
~\gllilS. Sobre «sta última, el proyecto de
tc'l'llIill<l sllS atl'ibueiones y establece que 
pasa l'ií a eOllstituir ese organismo el actual 
Departamento de Riego del Ministerio de 
FO!llpnto. 

IV 

Como pI propósito del legislador es re
fllllc1il' eu 11n solo texto todas las disposi
ciones sobre a g'uas, el proyecto deroga en 
el Códi~'o f:i vil y. en el de Procedimiento 
('i"jI. t()dos aquellos artículos sobre servi
dumbre y acciones posesorias y distribución 
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de aguas respectivamente que son trasla
dadas al mismo tiempo al Código de AguaH 
y derogadas por éste. Se quiere, además 
dd oh,ietivo indicado, evitar que exista 
dllé\lidacl de disposiciones sohre una misma 
materia eH diversos ünerpOH de ley eH , Del 
mismo modo, se derogan los artículos 834, 
:-ii1'f) Y SiHi del Código Civil, porque ya no 
! t'1H]rlÍn a plic~aeión para el .futuro. 

Al miRlJIo tiempo., la ley aprobatoria 
apJ'oveeha esta oportunidad para rebajar 
pI plazo de preseripción que establece el ar
tículu HH7 del Códi¡!o Civil, para ponerlo~ 
('lJ armonía (:(!11 las reformas introducidas 
¡,¡ ese Código por la le;v nÍlmero 6,162. Co-
1lI0 se sabe. ('sta Ir)" olvidó modifiear el aJ'
ticulo 8H7. 

(~oIl,iulltameIlte eOIl eHtas refol'mas, el 
jll'oyceto l'eajusta disposiciones del Código 
de MiIlf~rÍa sohr(~ eonstitución de servidum
bre,; de agua,; )·¡.;uprime la intervención d~ 
ju~ Mnnieipalidudes t'n lo relativo a in s
pecr·jOlHlJ' tranques )J repreHas, pues esa 
f1!1wión In (la pI pl'oyedo a otra antoridart. 

Vll\'¡.;tl'il (:orlli::;iúll. guiada <\el propó¡.;ito 
de pre(~isaJ' má", el ¡.;istema qlle contempla 
... 1 p,'o,v('(·to c!e (:{¡digo, ha :H'oJ'(]arlo modi
h('a¡' algunas de sus disposieiones. flos Ul'
tíeulo:-; afl'dados j' los motiyos ([Ut' Re ha 

1f~ni(11J pal'a modifit'arlo::; son IOH siguientes: 
a) .EI artíelllo :29, ¡.;ienta el principio ge

neral de que sólo Sf' p11(';]e adrllliúr el dere
('ho dp aprovpehamiento por lIledio de meI'
,'e<l hmcedida por el Pr'psic]eme dl' la HepÍl
hliea. Como otorgada 1111(1 ll!e]'('ecl se ha 
ohservado que I'reeuentpmenje SI' eambia 
pO)" 1"1 interef'iado la ubieaeiúu de la boca
toma, o tlP las obras de (:aptaeión (:011 ma
nifiesto perjuieio para ter(:('I'OS, la Comi.
,¡ión el'ee c01lveniellte entregar tam bifn al 
Pre8idellte (le Ja Hepúbliea, la fa(:ultad dp 
autorizar esos (~amhios, y al efec~to, proponp 
agregar un inciso al artí(mlo 2D. 

COl1seeuencialmente debe armonizarse con 
pstl.! modifieal'ión el ]1l'ecepto del artícnlo 
J!l:¡, ,'e!ativo al ]ll"ocedimiento ele ('oYlcesión 
dI' mel'eedes ele a'Juas, Que sería aplil'aJ¡]e. 

en lo pert.inente, á aquel cambio de ubica
('ióu. 

h) El artÍelllo 42 pstablece el principio 
fnnc1amelltal de impedir una expropiación 
de a¡¡;ua;; pam !ln sel'vil'io púhli<lo, si la 
ntili(lad ([lW I;e obtcndr,í con la expropia
(~ión es ·inferio]' eeonúmica ~- comercialmen
te al perjnieio infel'Ída al expropiado, o 
sea que JIO ·se r1eiJe expropiar aguas que son 
111 ás útil(;" o tleepsarias el 1 expropiado que 
al Hervicio públi('.o. 

Pero, nada se rliee "ohre la manera có
mo delJe p;arantümrse sn dereeho al expro
piado ni sobJ'(~ el morlo ('Úlllt.,l debe é"te ejel'
('itar ¡.;u c!erel1sa. 

Con tal fin, la Comisión propone dar al 
afeetado un derecho igual al eolleedido por 
el artículo ;¡:í de In Jey número "" sobre 
Coloniz/1eiún, esto el'., permitirle recurrir all

te la Corte ~nprema. "i no se respeta el 
prpeepto del al'tíeulo 4:2. 

e) El ;l!'tírmlo [)1, seíia}¿¡ al "reg-ador" 
como Illli(lacl de mecli(la legal para las 
¡] guas de regadío, pero se trata s610 de una 
medida qne e;;; supletoria de otras que detei'
min(' el título clp eoneesión o el convenio 
(h~ In;;; pal'tes. Pat'a e"tablecer eon toda' 
]1]'e<:i"ión pste "istema, la Comisión propo
ne agrega]' al artículo ;)1 Un inciso que así 

lo f'stahlez¡'a. y otro ilJ('iso (~ue elf al inte
resad o ·1<1 ('01'1'(';; p01H!Iellte st'guricla d cuan
(10 ",ea lIe(~e,;ario eOlwertirla 11 re¡ratlores le
gales Sil dotación (tp agua. 

(1) La adnal ley (le Caminos, prohibe la 
(~ullduceióll üe aguas pOI' las cunetas o 
fosos (le (]esagiies de Jos ·caminos, para evi-

. 1al' la ill1lnclaeióll y destl'llCeiól\ de r~,;tos. 

l'~l j)roypdo aprobado por la Honorable Cá
ll1é1l'a, permite en el inciso :2. o del artícll
lo 244 la c:ollc!uceión de aguas de propiedad 
pRl'ticuJa l' por esas cunetas o fosos, bien 
que bajo In a1l1ol'izurión (lel Presidente de 
In Hepública, 

1 ¡;t C0m isiún eree que ('s incollvellientp .y 

per,judic'ial volver a U11a situación que eon 
mn~' l>upnas razones había prohibido la ley 
<le Camino,;, por lo (;ual, propone suprimir 
el inei:';\l :2. () del artículo 244. 

p) I~s )wcciso restablecer la dellominaeión 
l1e] 'I'ítlllo X\'. elpl Ilibro I. ocasionada por 

49,-Ord, Sen, 
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un error de imprenta en la Hegunda im
presión del proyecto. Dicho Título, se de
nomina "De las acciones posesorias sobrt' 
aguas" . 

f)EI artículo 2:3, nlÍmero 1.0, dispoue 
que son deredlOs de ejercicio permanentt' 
los que tengan esta ealidad a la fecha de ]¡t 

promulgnci{¡n del presente (,(¡Jjgo. Y el 
artículo :350, número 1.0, I[ue discrimina 
esa situación, dice en su nÚllIero l. o, que 
son dereehos de eje}'ci(~i() ]lermanente los 
que emanan de merecí! tOllceúida sin nin
guna limitaeión en cuanto a su ejerej¡jo. 

A unque se eom prende cuúJ (~S la mente 
de ese preeepto, la amplitnd de esta última 
frase del artículo :3iJO nÚlJlPrt) 1, podría dar 
margen a una intprpretaeiún errónea, pues, 
si alguna merced tuviese otras limitacio
nes o cargas, distintas de lo concernieutl' 
al ejercicio IJermanente, pudiera non"icle
rarse que tal merced era de ejercicio even
tual, 10 que sería injusto. 

Para dejar en forma clara esta situacióll, 
o sea, que una cosa es el derecho de ejerei
tal' permanentemente el goce del agua en 
la forma que define el artículo 24, y otra 
el hecho de tener la merced algunas car
gas, limitaciones o gravámenes que no obs
tan a aquel modo de ejercitarla, es que la 
Comisión propone redactar el número 1, 
del artículo 350, en forma que la ausencia 
de limitación al ejercicio permanente se re
fiere sólo a la situación prevista en el ar
tículo 24. En otros· términos, la existen~ 
cia <1e alguna limitación en la merced que 
no nfe~tf: al ejercicio permanente, no au
toriza para reputarla la merced de ejerci
cio eventual. . 

g) El artículo 351 valida para todos los 
efectos legales, las inscripciones relativas 
que existen hoy día en los Conservadores 
de . Bienes Raíces; pero lo hace en forma 
amplia, pues quedarían comprendidas en 
ese beneficio hasta las inscripciones de de
rechos de agua de muy dudoso origen, que 
se han generado mediante simples declara
clone;,; del interesado, lejos de toda :1:iscali
zaeión y de la vigilancia de legítimos ('on
tradictoI'. Es :justo mantener la disposición 
del artíeulo 350, pero sólo para amparar el 
derecho serio y leQ"ítimamente constituído 
como son las mereedes, los eontratos y las 
sentenciaR. Para estfl hJ eeer así este proble-

ma, la Comisión propone, una nueva redae"' 
¡·j(¡n al artículo 3;35, de acucrdo pon las 
idpas expuestas. 

11) Finalmente, la Comisión considera ne
('('sarin rnouiÜcar el artículo iH¡3, relativo a 
los pro(~eúimjelltos de expropiación, subs
titnyendo 1a elta de la ley/ de 18 de ;junio 
dI' ]d.)I, ]lor el Título XVI uel Libro IV, del 
('údigo ele Procedimiento Civil, por ser mu
ello l1lPjor el pl'oecdimiento de este Código.' 

FUlldada, pues, en las razones relaeiona
das en esie informe, Vuestra Comisión de 
COllstitD('iúll, Legislación y ,Justicia, os 
l'e(~oP1ieJlda la aprobación del texto adjun
to de C0di~·() de Aguas y de su ley aproba-

lol'ia (~on las ¡¡¡odificaej(l[]('s propuestas, 
spgún d texto siguiente: 

TITULO 1 

rríodificaciones al texto del Código 

Artí~ulo primero. Introdúcense las SI

guientes modificaciones al proyecto de Có
digo de Aguas, remitido por la Honorable 
Cámara ele Diputados: 

a) A grégase el siguiente inciso al ar
tículo 2fJ: "Asimismo, todo cambio de ubi
eación dé' obras de captación de cauces n3-
turales, sólo podrá efeetuarse con autoriza
ción del Presidente de la República. 

b) Agrrgase el inciso que sigu-e- al artícu
lo 42. "Lapersolla afectada con una expro
piación en la cual no se hayan observado In 
prescrito en el inciso precedente y las de
más disposiciones pertinentes de este Códi
go, podrá reclamar ante }a Corte .suprema, 
en el plazo de quince üías, contados desde 
la fecha de la notificación de la "entencia 
respectiva, para qu-e- dicho Tribunal se pro
nuneie sobre la procedencia o improceden
cia de la expropiación. La Corte deberá co
nocer d,e este recurso €n Tribunal pl,eno. y 
su tramitación se someterá a las mismas re
glas del recurso de incoustitncionalidad"· 
, e) Añáúense ,11 artículo 51 los siguientes 

incisos: 
"Elsta níerlicla no obsta ¡j las que hayan 

fij'ado las respectivas mercedes o convem
do los interesados". 

"Cnando sea neeesario (~onvertir a rega
dore, legales 1111 derecho de agua, se m-edí
rá éfite sobre la base de dotación completa 



23.a SE,sION ORDINARL\ EN MIER COLFJS 3 DE JULIO DE 1940 771 

en época de abundancia de aguas y sin al
terar los mareos u obras aparentes <en uso, 
ni el modo de 'ejercitar el dereeho". 

d) .Snprimese el inciso 2.0 del artículo 
244. 

t') lntercúlase después del epígrafe. Títu
]0 XV, del Tl.ibro J, la siguit>l1te denomi
nación: 

"De las aeciones posesoria." sobre aguas". 
f) Agrégase el siguiente in(·iso al artícu

]0 29:1: 
"Se Ü"amitará también conforme a las 1'8-

gJws de este Título, cn cU'ctnto sean il.plica
bies, toda solicitud de cambio <le ubicación 
de obras de captación en ('alwes natura
les". 

g) Snbstitúyese el número 1.0 del artícu
lo 350 por el que sigue: 

"1'0) 1JoS que emanen dc mcrced COl1CC

elida sin ninguna limitación en cuanto al 
ejercicio inúicado en el artículo 24". 

h) Reemplázase ,el inciso 1.0 del artículo 
351 por el siguiente: 

"Ilas inscripciones vigentes ¡m 10R Regis
tros de los Conservadores de Bienes H,aíce.'i, 
de mereedes, enntratos y sentencias ejecu
toriadas referentes a aguas, yaldrán cn to
do doode su fecha y especialmente en lo que 
cmleierne al dominio, posesión, prescripción 
y (temás efectos que señala este Código". 

i) Reemplázaseel artículo 363 por el si
guiente: 

"J~as, expro.pi'aeionefl que Hle hagalJ con
forme a este Código, se sujetarán a las dis
posiciones del Título XVI d:el l~ibro 1 \T del 
Códig-o de Procedimiento Civil". 

TITUIJO JI 

Del Código de Aguas 

Artículo Segundo 

..:\prnébas,e el adjunto Código de Agl1as. 
Dos ejemplares de una ~dición correcta 

y esmerada Gel Código de Aguas autoriza
fila por el Presidente de la República y sig
liados ('on el sello del Ministerio de Fomen
to. se (lepositarán en cada una de las secre
taríu!ol de ambas Cámaras; dos en el Archi-

vo de ,ese ~inisterio y otros dos en la Bibio
t eea NacionaL 

El texto do estos ej<emplares se tendrá 
pOi' el texto auténtico del Código de Aguali 
y a: él debcrán conformarse las demá..'l edi
('iones y publicaciones que- del Código se hi
cieren. 

Artículo Tercero 

En las tramitaciones necesarias para ob
i eller IJer:30nalidad jurídica tlc las Asocia
(~ione' de Canalistas y .Juntas de Vigilan
eia, sólo será necesario el informe del Go
bernador del Departamento respectivo. 

Artículo Cuarto 

Las instituciones hipotecarias regid.·a.<> por 
la ley 28 de agosto de 1855 podrán prestar 
a las Asociaciones de Cana listas o Juntas 
de Vigilancia para la construcción de obras 
de riego, hasta el 75 por eiento del valor 
eonjunto de las obras, d,e los derechos de 
,tgua y de los bienes de la Asociación o de 
la .Junta. 

Artículo Quinto 

Para obtener el derecho de concesión 
provi<soria de una merc>ed de agua, deberá 
el solicitante acreditar ante el Departa.
mento de Riego, haber pagado en TeSOre
ría Fiscal la., suma correspondi<ente a su pe
tieión, a razón de cincuenta centavos 
($ 0,50) por hectáreas que se propone regar 
y de cincuenta centavos ($ 0,50) por litro, 
si se trata de una merced de <agua para cQn
sumo industrial de otra naturaleza. 

En ningún caRO Se dará curso a la solici
tud respeetiva, mientras no se acredite di
cho pago. 

Artículo Sexto 

En las concesiones de mercedes de ag"U'8 

para fuerza motriz, deberá el solicitante 
acreditar ante las oficinas respectivas, ha
ber pagaél'o en T'esorería Fiscal la suma de 
dos pesos cincuenta centavos ($ 2,50) por 
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caballo proyectaqo, si la conCRSión está 
comprendida entre diez y quinientos -caba
llos; el exceso de quinientos 'a dm; mil 'ca
ballos. proyectado, pagará un peso 'veinti
{·inco centavos ($ 1,2:5) por cada eahallo. 
"!- el exceso sobr~ dos .mil, sesenta y cinco 
centavos ($ 0,65) por caballo. 

EJ pago de estos derechos de eoneesióll 
\I",elberá. renovarse {,:ada diez años,pagándo
Sé' nuevamente y á'ándose el eonespondien
te aviso a las oficinas respectivas. 

Si el concesionario no cUlllpliere esta 01111-

gación podrá el Gobierno d'N'larar la ea
ducicl'ad de la eoncesión. Igualmente, si los 
eon0fsionarios durante los diez años han 
{'ambiado .,1 fin u objeto H que fué destina
ita la concesión, deberán solicitar laapro
uación del 'Gobierno y si nocumphere di
eha, oblig'l(·jón, püctrú dE'clarar ('ndncada la 
eone E'si {¡ll. 

Articulo Séptimo 

Las mere('{.les de aguaqn-e se soliciten 
exclusivamentE' para la bebida o menestert's 
sompsti(·os. 110 pagarán derf'cho alguno. 

Artículo Octavo 

La" l'oll(:e~iollt's d., títulos definitivos Úe 
mercedes de agua dE' cuallluier naturaleza, 
("on excepción de las que se hayan conC'edido 
para generar fuerza motriz eléctrica, debt'
rán pagar una snma equivalente al cincnen-
1>a por eiento (50){) de las cantidades fi
jailm; '[Jara las eoneesiones provisionales. 

Artículo Noveno 

Del'úgam;e los aeereto; ~on fuerza de ley 
~ ílmel'os 21 () Y ni ele lfí dE' ma:--o de J !)3]. 

~.~ " 

TIT1JLO III 

De la Dirección General del Ramo 

Artículo Décimo 

:El Departamell to de Rif'go de la DirE'c
.i(¡tl (j,eneral de Obras Públicas, se denomi-

------_ .. _= 
nará en adelante "Dir~ción General de 
Aguas". 

Tendrá a su ('~argo el cumplimicnto de rds 
funeiones que loe encomiende el Código de 
Aguas y el fomento y ejecución <le, las obras 
de l't'gadío qUE" 8lü.oricen las lt'yf's especia
les. 

Artículo Décimo Primero 

La Direceióll General de Aguas tenJrit, 
además, las siguientes atribuciones: 

1'0) Llevar un catastro de las mercooes y 
demás cterechos de aguas, pHteneeientJes al 
l¡'iseo y los particulares; 

2.0) Hacer los estudios éte los 'proyOL'ÍOlll, 
de eanales, embalses, saneamientos, recu
peración decau0es de ríos y demás ohras 
de riE"go que construya el Estado; 

3.0) Vigilar las construcciones de l.a.. .. 
olH'as anteriores; 

4.0) Determinar 108 trabajos que deben 
ef.pctuarse en las obras hidráulicas para la 
:;;egul'idad de dlas mismas y O'e las pabla
ciones y caminos, etc., (Íue estén vecinos; 

5.0) }falltener nn servicio hidrométrico 
-:.' de aforo de las aguas que facilite los es
tudios de la¡.; obras d{' riego y sirva parafi
jación de los turnos y rateos, cuando Jo so
liciten] os interesados; 

6.0) Determinar zonas dE" estnO'io para 
ef.eetum; obras de regadío; 

7.0) Administrar e invertir 10>~ fondos 
fiscaks de¡.;tinados al t'studio, construcción 
~- fomento de la~~ obras de regadío a USO" 

industriales; 
8'0) Ejercér la polieía y vigilancia de las 

aguas e impeO'ir que en los can ces na(~iona
les de uso plÍ.blil~o se ha.gan o d,estruyan 
obl'ast'on pel'jnicío de terceros. 

TITULO IY 

DISPOSICIONE,S MODIFICATORIAS DE 
OTRAS LEYES 

Artículo décimo segundo 

Introdúcell.~e las si guielltes modificacio
nes en el Código 'Civil: 

a) Agn\!'ase (>1 l1rtíeulo 83:) E'J .<;iguiente
ineiso 4.0: 
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"Las servidumbres establecidas en este 

artículo, se regirán por el Código de 

Aguas". 
b) Der6gal1se los artículos 8:34, 835, 836, 

837 y.838. 
e) A,grégase ellel inciso :3.0 licl Il.rtíeulo 

839 la siguiente frase final: "que ,;e l'eg'l' 

rá por el Código ,de Aguas". 

d) Derógase el artículo 840. 

(1) Heemplázanse en el arlÍeulo 8061, las 

palabras .finales que dieen: "van a expre

liarse", por las siguientes: 

"Prescribe el Cód'go de Agua,.,;". 

f) Deráganse los art:culos 862, 86:3, 8G4, 

865, 866, 8G7, ,8G8, 86!J, 871 Y 372. 

g) Intercálase en n1 artículo 870. des

pués de 'la palabra "estableeidas". la si, 

guiente frase: "En el Código de Aguas". 

b) .substitúyese en el artíeulo 887, la pa 

labra "veinte", por e;;ta otra: "diez". 

i) ReemplázaBe pI artículo 98!i, por el si

guiente: 
"Artículo ." Tia"; aeelOnes 

bre aguas ,<.¡c regirán po\' 

Agua..'l". 

posesorias so
el Códi,g'o de 

j) DerógaRe el inciso :prjmero del artíeu' 

lo 937; 
k) Suprímese en el ineíso seg'ulldo del 

mismo artÍlmlo, la palabra inicial "pero". 

1) Deróganse los art~culos 938, !J3!J Y 940; 

11) Derógas(' (>1 incíRo primero del artícu' 

lo 941; 
m) Ueemplázause en PI iJl(~iso ~,o del mi.,,· 

mo artíeulo las palabl'llH inieia1(>1-;: "t:ene 

asimismo", por la frasp "el dueño dt' una 

easa tiene"; y 

n) Deróganse los artíeulos 944 y CJ45. 

Artículo décimo ter-cero 

La modificación que esta ley introduce 

en el artícu]n 887 del Código Civil, se regirá 

por los artículos 1.0 y 2,0 transitorios de 

la ley número fi,l62, de 28 eI(> enf'l'O de 

1938. 

Artículo décimo cuarto 

Derógast' el T:tulo Xl del Libro lIT d('l 

Código de Procedimiento Civil. 

Artículo décimo qui'Dlto 

Agrégase el siguiente ineiso .final al al'

tíeulo 86 ,del Código de Minería: 

"Las servidumbres l-lobre aguas quee¡.;· 

tablece este Código, se 'COI1.':;ti.tuirán y ejer·. 

cerán con arreglo 11 la¡:; disposiciones res

peetiY3s del Código lie Aguas". 

Artículo décimo sexto 

Intl'odúeense las siguieutes modifit:aeio

llt'S en ]a Ley de Organiz¿wión ~' Atribucio

lles de las Muni.eipalidades: 
a) SuprÍmcst' en el núm('¡'o rJ.o del al" 

tículo 78, las palabras "'I'rlll](lll(> y rt'pre

sa8"; y 
h) . J)el't.~Hst' el llÚml'l"O ~.o <1.,1 art:culG 

ífl. 
Artículo final 

La prcsente ley eomcllzar[¡ a J'l'gir noven

ta días después. (le la fecha de su publica' 

ción en t'l "Diu'io Ofici:¡]" " Arturo Ure

tao - H. W'.11ker Larrain .. - 8010 pard ]();.¡ 

eft'etos reglamentarios, O. Hiriart.- Só

lo para los t'{('dos reglalll?ntarios. Her

nán Flgueroa 

11011orabll' Senado: 

En la se¡.;ión número ;~4, de !) de enero 

lle 1940, se suseitt. la eue",tión de si dI" 

l:J.ía o no pl'oeeuer,ll' a la elel'('l{in de miem' 

bro propietario lid Consejo dt' la Corporw 

eiúl1 de Fomento de la Producción en ref'lll" 

plazo ,del sellor don Osear Sclmake, desi.g

na,do Ministro de F'omento, con postilriori

dad a su elección, ,corno tal miembr r ¡ pr~l' 

pietal'io. por .\' Pll representnción ih·l S't'· 

nadOo. 
Referid,L esta eut'stióll en l'onsulta a 

vuestra Comisión de 'ConHtltución,Legisla.

(~íón y ,Justicia, t'Ha ha procedido a consi

derariacon el debido detenimiento y ha 

llegado,por unanimidad, ¿j. la conclusión 

lle que no existe incompatibilidlld alguna, 

(~onstitucional ni legal, entre el eargo dI'

)Iinistro de Fomento y el de miembro del 

Consejo de la Corpürac;ón referida, lo eua! 

vale decir ~que, por el hecho de su designa' 

eión e01110 Ministro. el señor fiehna ke no !ha 
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perdido el cargo para el cual lo f'tigió p,! 
Senado. 

En conseeueneia. vnestra Comisión esti
ma que no proeed., haeer llueva designa
eión de miembro prrl!piet.ario de la CoqJOra
~ióllde Fomento de la Pr·odueeiólJ. rI! rr
prooentaei.ón drl Sellado. ---- Fernando Ales
landrl R. - Arturo Ureta.. - H. Walker 
Larraín. - O. Hiriart. 

Aeordado rll sesiún de 1.0 dl> julio rlP 
1940, bajo la pl'esidrueia. drl seño·[' Ale:;;san
dri y con asistenri¡j de los señores: Hirial't. 
Ureta y \Valkel'.-~ F. Altamirano, Sr('T"P

tario de Comisiones. 

Debate 

PHfMJ:lmA HOHA 

-Se abrió la sesión a las 4 P . .M., con la 
presenci;a 'en la Sala de 34 señores ,Sena
dores. 

El señol'Cruchaga (Prf'sidentel.- EII el 

))ombre de Dios, se abne la ;;r¡;;iúll. 
El aeta de 1 a s(',;iiÍlI :21.il e II ,) el p .i ul io, 

aprobada. 
EII aeta dl' la sesiólI ~2.a, ,'ji :) dI' julio, 

queda 11 di~po.~i('i(¡J1 dI' los .~('l}()res S(~lI<1(lo

res. 
Se va a darent'llta dí' lo" aSll nt().~ que lr a n 

Hegado a la Secl'etat'Ía. 
-El señor Secretario da lectura a la 

cuenta. 
Sesión Secreta 

El :;,(:',üor Cruchaga .: Pl"t'~;idelll Pi .-- EIl 
,,",onformidad al ¡¡(,[!enlo tomado f'll 1,1 ~e

sión anterior,s(:' Ya a ('ol\stituir \a S:Jla en 

sesión seeretR. 
-8,e constituyó la Sala en ses:ón secreta. 
-Se suspendió la sesión. 

(Continuó la sesión a las 6,10 P. M.) 

AOUSACIONCONTRA EL EX MINISTRO 
DE REI,ACíONES EXTERIORES SE
:Ñ'OR ORTEGA. 

~Jl fieñor Cruchaga (1'J'('sidl'lljt~). ---( '0111 í
lIúa la spsilÍn. 

== 
Pueel" fieg-uil' usando de la palabra el 8e

flor ()rte~a Aguayo. 
"El seiíoJ' Ortega Aguayo.--Ell la seSlOn 

dp ayt'!' lt ipe un estudio detenido del infor
trIP de mInoría, para continuar con una se
['i(' de obsf'J'YiH'iones de earál'ter general 80-

hT'f' la a('ns;j(~il',n que está pendiente ante 
psi!' Honorable ~enado. 

De~pués hice uu estudio de aspecto jurí~ 
dieo relaciolJado con la forma y las carac
le/.'Ístíl~as· pl'ineipales del doeumento de la 
aeusaei(,J], para llegar a la finalidad de que 
pIla t's ülPpta, jurídicamente. 

En seguida, llW referí al primer punto de 
la ¡).l'usa(,ióJI, ¡'i,;tO es, al atropellamiento dé 
las leyes. Formulé una serie de observacio
nes para (ll'fllostrar que la aeusaeióll, en es
te as pedo, es absolutamente improcedente. 
,\- dejé pendiente. para esta sesión, el se
guwio ('apítulo d(' la misma,que se refiere 
al llt'elto de Ir a 1)(> l' (:omprometido gravemen
te p] lton01' naeional. 

1:<: lit 1'0, pues, 11 tratar e~te I'{('gunclo aspec
to de la H.<"IlSaCiólI. 

~.egúll se díee en la página 4, del informe 
¡jp ,\1 inoría dp la Comisión del Honorable 
~Pllado, el fundamento de la Cámara de Di
¡llIlados ;tl'prea de la existenl'ia del heeho de 
hallPT"' pI 1'.'\.:\1 inistro que habla, eomprome
t i<1o gl"a "('lIwllte el hOllor naeiollal, se eon
ti\'IW 1'1\ pi st';.?:1mdo punto que diee: 

.• 1.11 pn'selJ1e aellsaeión lwee (~()nsistir el 
licI']!o illlllll1<ulo 1'11 la eir(~unstaueia de qUfL 

¡I¿¡jo la l"('''j)()lIsabilidad del ex Ministro y 
pOI' ,Idos::: t'>i'(lpIIPS personales suyas, se pro
dujo 111I ('"ti/<Io ud ([C> desot'g-anizaeiéin en su 
J)Pl'il 1"1;\ 11 1 l'1I 1 o. !jUl' hizo posi.ble el aprove
"lwlllil'lllo fnlll(Jl¡]ellto, sistemátieo v deli('
tliOSI\ ¡Jl' p,lrte dI' 1'1l'Uleutos telleh['~so;;;, de 
);¡ tl·,ldi(·io\l;¡] r!ospitalidad ,que nuestra Rp
pr'!ldir:il siempl"(' ha ofrendalr() a los perse
!.:'lIidos pOI' 1'¡IZOn,-'~ que ~1O reportan falta 
tll' ltHI!'illi({wl (j dp c1ceoro'·. 

TillIlhi('1l se hizo ('c)jL~istil" el expeesado 
delito e[) ('1 pllllto tl~l"(-el'O del iilfOJ'me de la 
HOIII\I·;II>](· ('(¡JlU!I',I, (ple.l1j(~(': 

., I.os h(·(·lIos ij("I,.,(htados dellll1\'stl'all pal
llIarialflf'liI(' d(· <¡Ij(' existió ulla ol'!!anizaeióJI 
inü't'n(l(,i(\I\¡l! que puso ell venta Jas vi;.;aeio-
1l<'S de pilsapol'te:; a PPj'SOltas ('l¡yas apl'e

llli,lIiü':-; (~iJ'l'nllslan('ias pel'sollah'" y, la b'a
g'l'dia de qlle eran protagonistas lns hueían 
digllilS cll'j amparo dE' nllPstra !{epúbliea sin 
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m.ás requisitos que sus buenos anteceden

les" . 
y finalmente, en los puntos siguirutes <lel 

referido informe de la Honorable Cámara 

de Diputados, sc concluye en que la publi

cidad que en el extranjero se dió a e"te trú

:fico por los individuos que allá ofrrcíall \"i

saciones por medio dc avisos, publica('ionek 

de prensa, correspondencia y propaganda 

comercial, ha;hrÍa mcuoscahado howla, se

ria y gravemente el prestigio de nuestro 

país. . 

JjOS documentos, actos del Ministerio, y 

demás elementos que se pretenden constitu

tivos de prueha a(~erca de estos hechos, se 

encuentran también contenidos en el Jnfor

me dc Minoría de vuestra Honorable COl11i

~ióTl y sería reclundante(11H~ yo los repl'o

dujera, por lo que me limito a observarlos 

en la parte de ellos que sean pertillentes al 

punto debatido. 
Con respecto al primer punto, eflto es, a 

IIue por actos propios del ex Minü;tro qUt' 

habla, "e haya producido' un estado de fles

organización en mi Departamento, qHe hizo 

posible el tráfico, me cabE' únicamente re

futar la inexactitud de esta conclusión, re

pitiendo lo ya dicho en el ('urso de mi dis

curso con respecto al eapítulo de atropella

miento de la ley, Bu los antecedentes pro

ducidos no fle ye dónde, aquellos aetos pro

pios de mi rargo, pndieron prod ucil' nmi 

desorganización administrativa en mi De

partamento.Si hubo pérdida de oficio};, al

teración de otros, disconformidad de núme

I'OS de los mismos, fueron esos hechos eje

~,utados al margen de mi intervención, y que 

por su propia naturaleza escapaban a mi 

'.:ontro1. Se trataba ele heehos sllbalterrlos, 

tle formas de tralllitaeiún ¡¡lIe yo \lO pnH'ti

"aba, ni estaba en mi papel rmpe¡'yi¡rilar ai

l'ecbunente, ¡Cómo puede inferil"fle sensata

mente que eSOH fueron netos propios del ex 

Ministro .r apoya!' eH tan extraño raZOlla

miento el priucipal fundamento de mi cul

pa en pI delito de haher e.oTl1prol!ldido el 

honOl' na('iollaJ! 
'I'odo esto 110 I'(;siste el l~XamelJ IllÚS e1<'

mental. 
En cuauto a q\le ¡'xistió una or¡wlliZaeLOIJ 

lllternac·ioJl:¡] (lile puso en venta las visa

,jones, ('.(¡usta dp los antecedentes que pa

¡'e("(' llO haher sido sólo una ()rg'aniza(~ióll in-

ternacional, sino varias, a saber: la "Hilfs

verein" y la "Hieem", cuyo carácter de en

tidades lícitas, autorizadas, y de beneficen

l~ia consta del informe de mayoría de vues

tra Comisión, y las particulares de los ges

torefl \Valter Neublum, de Sao 1'aulo, y Brai

IJOY, de Montevideo. 
El análisis que de estas organizaciones 

1Ia<:(' el informe de mayoría del Honorable 

Sellado, está en todo conforme con la ver

dadera signifieaeión de ellas y las conclu

siones a que lleva a sus miembros, son las 

\'el'daderarnente justas y lógiéas en lo refe

rente él la ninguna responsabilidad que a] 

ex ~\1inistro que ha1hla cabe en los actos de 

aquellas organizaciones. 
En realidad, a ])oeo que se examine desa

pasiouadamente esta situacióu, no se ve có

mo pudiera ,:'0 ser responsable, din_ta e 

indil'eetamente, del hecho aislado, ocurrido 

en país extranjero de que. aquellas organi

zaeiones se ofrecieran para gestionar visa

eiones a ('hile, entre otros países sudameri

('anos. 
COHlO nwy exaetamente lo dice el infor

me ¡le mayoría, ni la ¡Comisión Especial de 

la ('ámara, ni la del Honorable Senado, han 

logrado estahl('(~er conexiones de los indivi

üuos <¡ne t mba.iahau para aquellas organi

zaeioTle¡.; ('.()I\ el personal del Ministerio de 

nelaeiollcs. I'=s evidel!te 'que, como CH el caso 

di' Mellyboski, agente de Brainov,que pre

llUU1iclo <le Sll, ('al'fteter de periodista, pudo 

acel'(~UT'se al Ministerio (le Helueiones para 

g-e"tionar la ilJterna('iúll de judiofl a Chile, 

han c!pbido existir muehos otros (l1le, al am

paro lk SIL illflueneia !lolítiea, de sus rela

<:iolles de amistad, sirvieron consciente o in

(~(lILs(~ientel1lellte a las actividades lucrati

vas de los diversos agentes estable<:idofl en 

pI extranjero que se (ledicahall a esta infa

mant(> l'1ll11reSll. 

i Pl'I'O dúnde estii la eolusi{;lJ Üi' aquéllos 

VOl! ('[ l'" ~lil}istl'o de Helaeiones que habla 

1><1ra dedueil' de elJo un ('OJ'wierto denigran-

1(' (jne, si11 duda, habría ("oIllprometido el 

honor del país'l La existencia de tales orga

nizil('ioIH's "nle ('omo argumento sólo en 

\'lI<llltO prueha la existencia de ellas, que yo 

ll~ naüie hahría podido impcdil' en países 

extralljeJ'os; pero jamás para ('oIlcluir en 

UIla pal'tleipHei<Í1J mía que comprometiera 

.,1 (tf\('!)1'/) de mi ('?\I'go de Ministro dt· Rela-



776 CAl\fARA DE SENADORES 

eiolles Exteriores de Chile, Bsto está clarÍ
simo, señor Presidente, 

Se diee que llUbo publicidad ele tales ac
tividades, ;; en esto se hace consistir má s 
fuertemente el cargo que se me imputa, 

Ilas publicaciones, más o menos constan
tes fidedignamente en los antecedentes,. se
rían: la que privadamellte recibió el Suh
:>ec1'etal'io (lel Ministerio (lel exCóm;ul Ve1'
g'ara yljlle, segúlI dijo este fUlleio\l(11'io, ha
bía también pedido particularmente al CÓll
sul (m Berlín, RellOI' ])emet1'io 7,afia1'tll la 
desmintiera, lo que éste hizo, y sobre lo fIne 
el die ho exSubsecl'etario ]JO le Il(] hía dado 
mayor importancia, pueR se trataba de 11ll 
aviso en que se ofrecía un individno para 
gestionar entradaR a Chile, entre ot¡'OS paí
ses; y finalmente el ofreeimiento de\Valter 
!\Jeublum, de ,Sao Palllo, para el mismo ob-' 
.ieto~eolltenido en un aviso de prensa y que 
el ex CÍlm:u1 Vergara di~e haber remitido 
adjunto ¡il oficio eonfideneial lGfJ-:?9, que ha 
quedado estahlecido que uillg-ún jefe del 
Ministerio vió, a pesm' qUf' <lpareeió ill¡!Te
sado, 

Esta' es la publicidacl, prOlliaIllélJ te üll, 
¿Hasta dónde esta publicidad llle!losca!Jii 

honda, scria y gravemente el pl'é;.;tig'io de 
lluestn) país '1 ¡, En qué parte eousta qlle esos 
gestores obraban COll represelltac'ióll ellHl
nada de aquÍ, 11 i siquiera de Ulla persoua o 
institución chilena ~ i, Dónde el (~olleiel'to con 
algún funcionario ehiJeno que hic~iel'a acep
table la imputación de que en Chile ;.;e pro
piciaba tal tráfico? De;.;de el punto de "ista 
moral, la aet~ióll de aqneIlos ellljll'eSal'ios era 
yituperable, Más, ,YO pregunto, le q llé (~ulpa 
podía afeetal' al ex Ministro que hal>la, de 
aetos IJarticulares, comercialmente eellSUl'll.
bIes, ejecutados por ten~eros, en países ex
tranjeros y que, por lo demás, tuvieroIl una 
restringida notoriedad? Y en todo (~aso, 
¡, cómo de esos hechos illcontrolables puede 
inferi1'se un desprestigio tal para nuestro 
país que llegará a fundamentarse en él uua 
acusación .r per¡;¡ecueión ('OUlO la de que he 
:>il1o v.Íctima? 

También se ofrecían visaeiones para Boli
via, Uruguay y Paraguay; también los nom
bres de aquellos países resultaron afecta
dos por esos avisos, Y también resulta, en
tonces, que hubo gestol'é." qne se ofrecÍall 
para obtener' visaciones en aql1e1Jas naciones. 

y así las cosas, ¿se puede sellsatamente de
cir, que esas publicaciones menoscabaron, \ 
hOJJda, seria .r gravemente el honor de aqne-
!los países '1 

/ 
Era nee,esario qu(" se incoara uua aeusa

eión imbuída del más tenaz e implacabl~ 
odio polÍtieo, para que ;;1' pudieran invoear 
tan pueriles aeolltecimieutos como funda
mentos ele un (~apítulo traseendental y gra
ve, pomo es ,,1 ele liaheI'Sf' (,olllpr'ometido el 
]¡01IOJ' na(·iollal. 

I'~ 1 honor nacional no vl'tede miral' a e::>tal' 
[mel'ílidades, A mi jlli(~io,él 110 puede Sf'1' 
('olllpl'ometídosino }Wy' IH'('hos graves yeoll
sistplltl'S, ~i I'l ex Ministro qlle habla hu
bif~rl' ('ometido 11l] ado atentatorio a la 80-
henlllía TilH~i()llal, ('OTIlO los t'llnmel'ados taxa
tiyalllellte el! Iluestro Código Penal; si el 
ex lJillistro qne habla hnbie1'eeomprOIllP
tido al ¡lUí;.;, dolosamente, en la (~OlHlucciól1 
de algún illlportante }>1'o l)lel11a intt'l'lIacio
Da]; si hubiere eOlleluído tmtados I:'ll 1)1:'1'
juieio de! país; si hubiere yendido st'eretm;: 
si ltnl>ien' eOll1etic1o, eH suma, Ulla de aque
llas, a('(~iOllPS que l'omprometiE'1'all vel'dade
l'an{ení,(' el honor 11a('io11a], :va fuere eom;
(,jellte o iJl(~om;eielltelIlente, elltollees sí que 
podría CleusÍlr:-;eme I:'ll justie.Ía; entoncefl sí 
(lUI:' hahría (·.omprometido gI'aYemente el bo
llor lHH,jOllal. 

HO!lonlhle .<';ellado: 

E:-; lIIuy pspel:ial la situatiúll E'1l (pIe se eu
('llelltran los !wllorablt's señores .;:;;enadores. 
Lo apl'et'jo así y quier'o se llle permitan dOil 
pa]i1hl'as :-;o[¡t'e ('!la, 

LaCal'la ¡;'lI11dalllPtltal inviste a vosob'()s. 
hOllOJ'¡[ :Jle:-; señoI'es ~c('JHld()reH) de la eondi
('itÍtI dI, jUi'<\(los, \'ale dpeir, obligados a pl'O
('('d Pl' ('I! (~Oll ejelle ¡a, 

C()U1I)J't~]l(liend() los 11 lIt01'es de la disposi
(~ión pt'rtinente que, seg'lll'allJ!'Ilte, se produ
(,irían (',asos en :(¡ue el (,lTOl' de (~üllceptos, la 
falta de antecetlentes completos, el deHeo
uocillliento o el poco respeto del derecho pu
ro, poaJ'Ían ereal' situaciones incompatible:s 
en definitiva, con la alta misión que C01'1'eR
pondc al :Cong'reflo N aeiollal. Y por ello, sirt 
duda alguul:l, confióse al Senado este re8pe
tahilÍsimo papel de alto juez qut', por una 
parte, rectifica las minucias que el eriteril!l 
J)()litico pueda ;)eumnlal' o utilizar, ,Y por' 
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ntra debe dar al país toda la sensación de 
aquellos Senados que, por su serenidad, sa
biduría y prudencia, parecían asambleas de 
reyes. 

y bien, sellor Presidente, eo¡o~ada ya ei,;
ta acusaeión en el sitio que a ella asigna
ron la maldad de U1l0íi y el errólleo concepto 
del Del'e(~ho de 10" otros, debiera ;1'0 abste
nerme di) tOda otra eonsideraeión, Si estos 
t'lernentos determinarall- lo que no creo
el voto del Sellado, tengo la certidumbrp 
tle .que un pt'olluneiamiento LIt t3rminaría, 
seneillanwnte, en el pronunciamiento judi
eial que deeJal'ara no existir delito que l)es
(Luisar. Para mi l1ümbre, que t'S ,,1 de los 
míos, acaso fuera ':'sta la mejor ele la,,; soln
dones: la opinión honorable de mi lní~ 

miraría dd'initivamente eH' mí la víctima 
(le la eiega odiosídad eon1ra el adual Go
hiel'lw o la "Ídil1lil de un monstruoso error 
jurídii'.o de parte clp la maYi'rh adual del 
:-iellw!o. Pem ell ,1rfjnitívil - repito -
.iamác; podl'ín yo "el' ¡¡[e('facln por nna ac
eíóll jndieial. 

J~llo, ~;ill ('on1 al' con, que nn ]1l'onl1ueia
miento de (',ta () de la otra rama del Con
~!,Teso, no Illl('d(~ te11P1' el (~aráeter de (~08a juz
gada ('11 rnalPl'i¡, ]y)lítica, por 10 eual el 111a

liana ;WlhO darÍ't oportunidades eOl1stitucio
nales pal'a l',~"t j I'jr~:i1' ['!'T'ores, para l'l iminar 
"all(~ione; illjnsta,;. j<JJl eonseeucIlcia, no 
l';llllpeo a!iOl"1 ni ].lOl' mi nombre ni por el 
del (J() hi ('I'llO, a) (. !lal serví "on 111 unifor
me benevolencia del H<JJlOrable Senado, 
testigo, más justamente dicho. ,¡ Cooperador" 
~rntjl en la tarea qlle S. E. se sirvió COn
fiarme. 

Señor Presidentt': Día a día observamoR. 
aun dentro de nuestro paíR. la acción perse
verante (1:' los clwmigos del l'('tómen demo
crático. Aholll i11ml ('sto, el.' nuestra devo
.~ión a M y }lid('1l rneunspr,·(·io :1 los I'¡emen
tos torlo,-; l'fl('al"ga<lns pOi' l;¡ ynlulltacl popu
lar, y~ de la f!l(:eión de ]¡¡., leyes, .Vil de lil 

acción fj."ealizadora, ya de esta tarea semi
judicial que preocupa. élhora al Honorable 
Senado. 

y bien, señores Senadores: Si esta alta 
Corporación. desentendiéndo,e de que. es 
índü!cutiblemente polític{j el/origen de es
ta aeusación, desentendiéndose de que C011 

criterio político fué obligada él votar la ma
yoría de los señores Diputado!'; que la acep-

tal'OIl; ¡;i todo· esto nada significara ya an
te la coneiencia de los Honorables señores 
Seuéldores que lllr escuchan. y hallalan eu 
el modesto ex: Jlinistro de Helaciones Ex
tel'io1'2s que habla, la víctima necesaria y 
[Jl'opi('.iatol'i·¡ para t'l desprestigio de aquél 
yo j pnlO que los enemigos del régimen de
llloel'átil:() encueI1tren en hechos tales un 
argument\l valio,o en eOlltra de la eOl'rec
!,jóll y utilidad con que se desempeña el 
l'ouer Legislativo. 

E" inútiL ,\- s2guramente daüino, pretell
dI'!' (wultar la gravedad de tal situación. 

S!' ('OUlprellue, sellor Presidente, que J:¡ 

a!,u(~im;j,iar1 de los· mIOs ha podido enCOll
lnll' dpfi('ielltt' la adllaei(ín administrativa 
.1<-1 Pe\: :\1 inüdl'O qu~' en razón de eireunl>
taJl(·i:!>; extraordinaria i, explicacl'ls ya al 
Parlalllellto, no pudo ntellller a las eiell 111i
l}lIel!J;; de lclS yastas depelHü'neias de su car
:!o. 1'e1',) los sellores 8e11'1(101'C'8 sab3n que 
<lliit' la posibilidad de qlle 1:18 irregulari-

o dade; tuyierall (~arárteT' delictuoso, ¡;e pi
r1ió a mi instaneia y eon apremio. como ya 
10 he dicho, la a(~('.ióll judicial, eonfi'lda hay 
a un "rflOl' ilTillistl'o de la Ilnstrí"irna Corte 
r]p 8a)]1 ia.go, illyesi igaei!)1l quc está pen
(liente. 

¡';siablel'idos,l"a los móviles (le la ¡¡ensa
(·iún l'fl eX,llnpn, sin salil' ~'() de h extrañeza 
'lUf' ha provl)(:tJdo en Jos hombre, de es
tudio la novl"imil teoría eOll¡;;tituciollal y 
¡'pglmllentaria, en ruya virtud: la Comisión 
infoJ'mante no es tal. sino mero grupo en
('Hl'g'l(lo de pntrrgar antecedentes a esta 
lIonora.bleCorporación; impresionados los 
señores8enadores-- t'OlllO deberán estarlo· 
-ante la incol1eebible fahificación. de 1111 

'¡o('llmentn, utilizado como basp para acep
tar e,h acmaeión, deDO repetir que ya no 
lllP afertarán jamás l{lS resultados del voto 
que emita pI Senado, si, por desgracia pa
ra pl país, él fuera resultado de un aeuerd(~ 
po líiieo . 

Lo deploral'Í'I, sí, por el prestigio de es
ta alta 'Corporación que se meno'icabaría si 
el e 1'1'01', que mucho"! temen, se consumara, 
porque ello equivaldríá a dar a los el1emigol'; 
ele nuestro régimen republicano el argumell -

to Yali,)~()que aún bnsean, para declarar a 
las {;oJ'poraeioues (:onstitucionales inferio-
1'("'; a la e¡pya(la llIi"ión quP 1'1 Carta FUll
damental le" eonfía. 
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Lo deplorada, porque un Sewldo a cuya 
'¡'{)lIClencia confía la Constitución el presti
gio de la ley y el honor de detel'min:tda ca
tegoría de fUllcionarios, se" colocaría en ¡;i-
1 nación deprimida si pusiera, lit comieucia 
,de sus hombres al servicio de los más de
It':.ma bIes, extra vías político,;. 

Yeso, no 10 espero de vosotros, scñores 
;':;enadores. 

He dicho. 
El señor Cruchaga (Presidcnte) .-- Tie

!lC h palabra el honorable Diputado señor 
Uonzález von Marées. 

El señor González von Marées.- (Di
putado acmad(Jr). - Señor Presidente: En 
L'eprt's:entacióll dp la Honorable Cámara de 
Diputados y de lo:; colegas de dicha Cámara 
que hemos sido designados por elb para sos
tener la prescnte acnsaciónante el Hono
I'able Senado, voy a e1ltrar, no dÍi"é [1 reba
tir la defellsa que ha hecho el acm;'I(],) all
te eite alto Tribunal, sino a pxponeJ' en la 
forma má'i dara, metódica -:-. desapasionada" 
que me sea posible, lo¡.; fundamentos de hp
('ho y d::> dercl']¡o que a juicio de la Honora
ble Cámara (~ollstitnyen causal suficiente pa
ra que el señor Ortega sea declarado eu]
pahle por j,l¡'; hechos que la Corporación a 
q IW perteIH'z~o le ha imputado. 

Con el objeto dp precisar cbralucnte el 
akalll~í' de esta. acusación, y la misión que 
(:n dla eorrcsponde al Honol'able Srllado. 
("ollvienr l'eeol·dar los tél'minos ('11 que la 
:Hmsilrión fll[. aprobada por ln Hilllol'ablf' 
('{¡mara de Dipnta(lm;. 

Había "i(lo ¡H~I1¡.;ad() el seiío]' (htpga por 
los presuntos dJrito~ de ('()JlC'.llsiún de atJ>o
pf'llamiento dp la, ]ey?s. y PO]> p] he(:ho de 
haber comprometido gT'lVemente p] honol' 
lJacional durallte' (,1 ejerc1c'io de sn (~argn 

.le }'[illi¡.;tro [le H.plaeiorH~ii Exte]·iol"l's. hl 
il(~nSa(·ióll ]lOI' 1<1 "II1IS,¡] ele eOfll'nsi')Il, t"n(' re
(·ha7a.<la po!' Ii! Hononlble C['Tll;¡¡':t (1(' Di
»11t<-1(los ]lO]' 1111 voto dp lllayoría, el] l'artlhin. 
rneroll ¡H'.ephdas pOlo ellu I¡¡" ('all~¡¡]p, (]p 

;I('llswión po!' atropellamit'!11,) (lp la,; leyp,;, 
y por Ita)¡el .. ~e "omTll'ometirll¡ ~'I',lYPlrH'llt(' p] 

honor de la RCjlúbliea_ 
De ¡¡cnerdo <'00 estí' pI¡¡lIt('i1l1li~·lljo. eo<

ITeslwnr!e al ITOljOl'able ~f'!l¡¡<1() ]l]'oHw]eiaJ'
~e sobre llos ó1'(1('II('" \ll' hpdj\),~ t'llJJ(lam('IJt:,
]('~, 1<JI jlJ'ime]'() s:~ ]'efif'l'f' ¡¡ Ji! "il'('lIn~t:JJt-

cia de si se hm cometido o no los delitos 
y. actos que imp'~rtan atropellamiento de 
las leyes y a haberse comprometido grave
ment.e el honor de la República. Debe, pues, 
el Honorable Tribunal, resolver en primer 
luglI', en conciencia, si a través de todas 
est 1; actuaciones, que ya en parte conoce el 
Honorable 8enado y que el resto de sus de
ta r es daré a conD cer a Sus Señorías, si ha 
habiei'J atropellamiento de la las leyes y si 
:'ie ha comprometido gnvemente el honor 
de la nación. :Si el Honorable Senado es
tinina que han existido estos do, <hechos, 
le (".orrespondería en seguida, pronunciarse, 
en cDnciencia, acerca de si el acusado es () 
no culpable de estos hechos, uno de los 
cuales C'onstituye un delito según la COl1'> ti,
lución, y el otro no reviste esta ('alifi(~ación, 
dp acuerdo COll la ley civil. De ahí ,que co
líl ('liza I'~ VOl' ]¡oJeer una exposición general 
ele ·los heehos, a fin de que Sus Señorías 
sr' .fürIlH'1l eOllciencia acerc'.a de si hubo o 
no atl>opellall1iento de las, leyes~ de si se 
tomprometiú o no el honor de ]a l{epública 
éon lo, aetos tille circunstanciadamellte ana
Iir.al'(~ ell mi alegato, para, en ¡,;egnicla, eu
trar a demostnr que, habiendo existido 
esos heehos. ('S illdiscutible que el culvable, 
el gran culpable de su comisión. es el acu
sad" sellO!" Ortega. 

Saben Sus Señorías eómo se gestó e,ta 
tL'¡lrnilH¡>j(1I1 extnlOl'dillarü de la <lación de 
permisos de internación al país a emigrados 
ill('Ill<lllPS (le raza judía. 

.A raíz de la persecución racial, desenca
(lplInc1a ('Jj ~\lpmania por razones de políti
(":-! illtenla, s(' produjo un éxodo de israeli
biS de HlJlIe1 país, lo, que, como es natural, 
tn¡L! ron dt' Pllcontrar ubicación y radicarse 
1'11 (liwrs(ls [Juntos del glübo. Sucedió que 
pOI' 1"lZ(llle" que lIO es del caso analizar, nin
.~tÚll país fjuj,o abrir sus puertas para recj
!¡ir' ¡¡ t'~ los pllligra(lo'i, porque incluso Méxi-
1:0 q lit' lit' 1t:1 bía manifestado, en un co
itJíe.!l~i). dispnesto a dar a,cogid:l a una bue
lla jl'lrte de' ('sos inmigrantes; incluso Fran
eia que t¡¡mbil>1l abrió, en un comiem:o, 'ge
Il P ["()samr.nt(,. sns puerta,> a esos inmigran-
1 h :11 (~¡1I :11I(·S. ('OTI posterioridad, por razones 
¡}f' (,ollv('nien('ia naCiOll"ll, eesaron categól'i
('¡¡m en! (' <1" ('o]](·pder permiSOR para ,que pu
,1ier;lI1 ~:~g:llil' pasando por las fl'onteras de 
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esto~ países aquellos emigrados. (~uedaha, 

pues, señores Senad{)reC

" un solo '¡mis, y 
'éste era. Chile, que iliasta e,e momento no 
había hecho ninguna manifestación en or
den a prohibir la inmigraciólI de estos ele
mentos israelitas. 

Naturalmente, y corno eons('(~uencia de 
nuestra actitud, se produjo una enorme pre
"ión, tanto "obre el Gobierno '1l1teri'll' como 
sobre el ad nal, a objeto de optener el máxi
mo de facilidades para que pudieran incor
porarse a este país aquellos emigrados. 

IDurante el Gobierno del señor Alessan
dri la inmigración judh estuvo prácticamen
le impedida y fueron escasos l{JI'> elemento, 
que cOllsiguiéron 'entrar al país; pero, con 
la asunción al poder del actual Gobierno, 
se cambió de polítiC1. a este res pecto. 

Según lo expresado en :m defensa el ex 
;'\iinistro Reñor Ortega, por Te¡,zones de doc
trina política y también de humanidad, co
mo lo lla dicho, e, el caso que este- Gobierno, 
si bien expidi6 con fecha 28 de abril de 
1939, un decreto pOI' el ena] sp suspende 
por el término de un año la inmigración de 
[ode¡, cla~e dr extran:ieros a nne~tt·':i patria, 
no es mello~ eiertoque continuó prestandD 
¡nnn1ia aeo!!'ida a las peticiones que en ese 
,;entldo se hirieron. 

En ralidad, este decreto no tiene una ex
plicación .satisfactoria. En efeetn , In <1i
.',ho el S8ÜOj' Ortega que fn{~ di dado (:Oll el 
nbjeto de poner un cliqllC a esta jJl(>t(¡ra in
migTil toria; pero, la verdlld c.,> que no SI' 
pus:) <lb"olutalllcllte ningll1l dique .porque 
,lespn6, de didado dieho üeel'Pio, vino la 
verc1adeJ'1 HvalandlH de illll1ig:l'a(~i6n. Yo, 
por miis ql;e he cavilado, 110 JI(' podido 
.lrientlrmp <teerea ae lo que sp pero¡::;igui.ó 
~'OlJ la didaci6n de este deel'eto. TJorque en 
vez el!' .'iel·vir de puerta para irnp('(lil' la 
,'ntl'ada de la inmigración jw1ía. en 1'(''11i
,lad "\leed i(J tlldo lo ('ontl'ario, o :,wa, sir
vió (:OnlO portada Tl'lT'a la imnigraei6n eH 
masa de estr' elelllento al [l'JÍs. PI'I'O en 
"ealida(l, esto 110 tienp ini1~~ol' illlportancia. 
pOI'que. ('.Oltl" se ha (lieil\l aqlli, bien pu
,10 el Presidente de la RepÚbJiea. 
':¡jetar e'ie deereto eon 11ft fill ('nak¡llic¡'a 
.", en s'~g'ni(la. <,011 ll1PjOl' eOll()(·illliento tit' 
los allt('(~ec1pntes, haberlo rlerop:a(lo. Como 
,,(' trJtaba dé' 1111;1 medirla p~J'sollal de la 

exclusiva responsabilidad del Presidente de 
la Repúbliea, podía él también dejarla sin 
efecto expresa o tácitamente. De ahí que 
yo no haga ningún eaudal de este hecho. 

Laaeusaeiún JIO ha ¡sido ¡formulada por 
el. heeh,(; ¡de Ique se hayan incorporado al 
país, mudlOs i'nmlgrantes israelitas. Podría 
dilSlCutiI1sle .si e¡.,ta, pOllHiea ha. ,sido buena o 
mala, hasta permitir laincorpo'ración en 
masa allpaí& .de esta ,clase de inmigrantes; 
pero, en todo ca$O, ella habría sido una 
política del Gobierno, 'y en esta materia los 
GobienH?,s, y el Pres1idente de; .la República 
tienen facultade,,, privati:va,;. Sil el seño:t 
Aguirre Cer',da y su Ministro de Helaciones 
'Exteriores {'stimaball l1Ul' debía darse am-' 
'plia entracla a los elemelltos israelitas que' 
deseaban ineorporarsp a J1 nestro país, ellos. 
como responsables de la mareha del Go
bierno, esta,ha 11 en su perfecto derecho pa
ra -hacerlo; P('I'O otra eosa es, señores Se- '. 
'na,dores, qlH', pretextando estu amplitud de 
criterio, e'ita posi-eión :doctrinaria, esta li
berali.dad, e¡.;ta aparent(~ demostración de 
criterio humanitario,. se hayan realizado 
·acto."! quevi.olan, por una parte,disposieio
nes legales expresas y categóril'as y, por 
otra, han {·.oIoeado al país ante la \:oncien
eia na,cional y ante la e,ollcie'neia extran
jel~a, en :Sit.llcU,ióll pl'()f'l\lHlamel~te desnne
drada. 

La ae\lsaeión ha ¡.;ido formulada 1)01' M

I a se~.!'lilld(l l·(ln.~id(·l>a(jÓn. Primeramente, 
pO~CJ'Il(' lo,.:,; ,diez Diputa\l,os aellsadores., lue
,~o la Comisión Investigadora -;". Jinalmen
tI', toda la COJ'}Joraéióll, rstim<lrOll que en 
la tramiüwión de ,est"s inmigraeiones de 
.is[·aelitas- p11 masa a nuest 1'0 país. ;:;e han 
-cometido ¡lTa\'ísim~1s i!lC·OITt'('(·iolle.'i y :;e ha 
afectado elt forma SUIWllllüntp seria la di'g
nielad y hOllra \1f' nuestra patria. 

Se ha <lic·llO' por el acusarlo quP ha habi
·.10 ineptitud del libelo ('11 el planteamien
t.o de In ac:us:lei6n, pOl'Imanto aHí se habla 
de irl'egnla¡'idaüe,s qlll' habrían sido eome
tielas I"n la t!'amita{~i{¡ll de estassoli\·itudes. 
en tanto 'qIH' la Constitn,<,ión Po'líti(·a, del 
Estado C'"tabl('e(' qUl' los Mínistross,óLo 
p'lleden ser ::wllRarios por ]a eomisiÓn {lf' dt'-
1itos e1l ('1 deflempeño ele :su", 'Can~os. 
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Si se habla de irregularidades, Honora
ble ¡Senado, es para detel'lui,ual' en forma 
genérica todos estos actos abusivos v mu
ehosde ellos delictuosos. Yo creo Ique es, 
una .mala dc,fensa el pretender fundamen
tar la ineptitud !del libelo en el hecho de 
ha,berse empleado una palabra qu,C', hasta 
cierto punto, podríamos llamar decorosa. 
para determinar estos acto;.; incorrectos. 

·1.108 delitos son también irregularidades, de 
manera C[lW 'al usar este término no se ha. 
podido exeh¡jr e11 (~aso algUlJo este tipo 
de irregulfni,dudes lllayOrt's, llamados deli
tos. 

Vuestras SeItorías salwll que exiMe en 
nuestro país la ,eostumbre de !lO designar 
los he~'.ho~ pOl' 8n Hombre, costumbre que 
ya se hft he(;ho g~eneraly que instintiva
mente hace (HH' Ho<'\otrOl'" salvo eC)lüadas 
excepcioues, tl'at,eimos de yariar. hasta cier
to punto, las dellomillacin!les Ile lo,; deli
tos. 

Se habla. por ejemplo, cuaudü se come
te un ,frande administrativo de Ol'dC'll ee\)
ll,ómieo. ae "fil1 raciones" administrativas 
en el Presupuesto. ,E¡,;to, ell hnen j'omauce, 
significa estafa ;]. los' (li'llPl'oS fis{'ales; PI'T'O 
,'ie habla de "filtr¡¡(:iones" para suavizar el 
,(:oneepto, loqne en case> alguno' qui(,rC' d('
:eir que el delito f'Jl sí no exista. 

Lo 'mÍf;mo elJ ,pI ea"o aeina 1: se di('e i.lTtL 

'g'ularídades. ]lava C'll¡r1obal' todos Los autos; 
'pero,a travús <le la,,-; inve¡;;tigaeiolJles prac
'ticadas ~' dp lo" hedlOs ·esp'p{'ífieamenh' 
'acmllula.dos f'Tl la Com il'iión 1 Jl vcs-tigadot'<i 
de la Honorable Cá,mal'a de Diputado", ha 
'queda,do dcmostrado plcl1amente ,fIUe' ta]"·" 
ür,elgulal'idarlesse :el-evlll1. t,oda" ellas, ,a 
la eategoría de delitos. 

1<Jra imposibl!e para nosotros, los que 
planteamos estalwllSat,ión, pntr.ll.1· ,elpsde un 
'comienzo ,en el detalle de iodos los actos 
~lelictuo'So~. Yo rleho, confesar a. los seño
'l;eS Senadores. en descargo de ·esa illeiden
cia preyia de ineptitu.d uel libelo formula
da pUl' el señor Orteg:a, que mp"vi forzado 
'a redada!' la a,cusación en nll ('Harto de 
'hora,p,Orque ,me di ementa (lue expiraba 
e~e ella el plazo constitucional pal'<J, (h:du
cirla. Sólo el día anterio'r me había im
puesto- de los an-tecedentes e011er,etos de su 
fundamento.; tpní~ yo la condceión abso-

------~--=== 

luta de ,que 10ls hechos ,delictuosos existían,.. 
pcrü¡tún no llegaban a mi podier las do
cumentaciones ne·cc>sarias- para acreditar es
tos heehns1j en cnanto ,conocí estos luntec'e-
dimtes. plallteú la lCu,el<;1/:ión ,en la ,Cámara 
de Diputados, y me di cuenta de que ese 
(,l'ae! último día para .formular la acusa
eión constitucional; de allí que procedí i11-
lIle,rl ia tall1!ente a. reda,ctarla,en Iaforma su
maria 1(lue ,COlwcell Su!> SeñorÍ'as, porque 
~onsiue,rl~que, :en .ca.sos como léste, jamás. 
pueden hacen;!' valer argumentas de: orden, 
leguleyo, (:mno (>1 de in.eptitud d.el liibelo, o 
'('omo ('se ott·o de ,estar expirado el plazo 
(~(lnstitne lOlla lo f~()lltra expresa d.isposición 
de la kv ¡(·iyil, tTatÍlndos'e !le ht;'<lhosdle' la 
e]]orme !gl'a vec1aJl que re'visten los 'ell que 
.~e flHHlamel! ta la aensaeión. Después, en 
('I¡;IHl',() (11' las illYestig,~ciones, pudieron' 
a ,: ll'lll U lít ¡",,(' lo"alli('r"pdentes, 110 sólo', loS' 
qne ha jl!·o]Joi'l·ion;Hlo ('1 señor V:ergara, eX 

('()]lf>nJ Pll lln'Incll. si!lo Hlnd10s otIlO!;" que 
.Jla,1I \"pllillo H t:o]'robOl'(Il', en forma categó
rica. en I'IJI'ma. el mi juicio, indubitabl,c pa
ra l'ualquin<l {'(móellcia des-apasionada, 
'Itre exisle a([llí,!iIl digo uno de los Iffiá:\ 

'g-rallc!p>;. "ino' el 1l1¡J~ grallde de los ,escán
¡[i¡jOS C'ill1l(,ti(l'ls PH IlUI'stl'lt Hepública .de: .. ",
r1p !fU(' (':~i,,,tl('. 

Se .ha .,dicho pOl' ed aeu,~ildo- que él reeo-
1101'(' (¡llf' hahaJ)irlo incon'ec1ciolles, qu'e' tUl 

,habi(uo ilTPgnlal'illaües. 'pero que éstas no 
pu!'de11af(~etar1p. Yo p'regunto a. los hono
l'ablesSena<lOljt's: ,!lO ,s'e ü'ata, acaso, d<:" 
un ex }1illi"tl'O (1f' Estauo! ¡, Qué significa 
el hed!to (lp o~npa~' pilO" eargos inlInediáta-' 
111 ente a'] huI,) del Presidellte die la. I{epú
bliea? ¡,No signifiea, ,aeaso, qúe, asumcn, 
c;onjuntamellte con el Primer ~land'atario, 
'la responsabilidad por los ,[,Ctos que Be l~ea
lizanen ·el 'Gobierno 1 Yo clreo 'que lo\';, ,hom
hres 'f] ue aeepta II HlllL ea:l"tera m~nisterial, 

ilebcn 'estar cn condieiones de afrontar to
(las' las, eonseeuencia..s' que puedan emanar' 
de ados realizadO's por elll'Iinisterio, y ¡;;i 
P!'ins· ¡med1das o aetos son, (le orden d!elic
tuoso. deben afron-tar Las eonseelleneias. 

Olvida también el acwmdo qnc ,pO'r lo 'me-
1l0S una de las causales, la de haber com
prometidog'ravemcnte el .hollor de la U,e
públiea, no puede admitir la ex{'usa ,de que 
los hplC,holS en qn.p s'e fnndal1J<'nto la a:cuS!I¡-
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'i,jún Re ,C(~llletierO'll sin f;U consJent.imiento' 
o que ("Sto se ha hecho abusando de su 
buena voluntad, ele sn generosidad ~y de S11 

bondad ,(le alma. 
Dice la Constitución Polític'll del Estado' 

¡que en este ,caso los MinistroR ",e.rán ,acu
sado'!'> por el he,cho ,ele haber com.prometido 
~g:l'a'vecrnente el h011:o1' de la na~iún; peTO no 
iliee en ¡qué Iforn1H debe comprometerse el 
• h\01lOr de da ¡Ilaci'Ón, o 'Sea" ;con Iqué inteu· 
cione¡;;; boota que exista el hecho derivado 
.de In. ae111,ación de 'IUl SecretaTio ele Es
,tado. , 

No' se trata, en este caso,de un delito, 
e!omún ;:¡ eorriente que :requiere, según la 
delfinición del ..códigoPcnal, ,la voluntad 
,de delin.quir. En este 'caso ,espe~í'fieo de 
.lc'omp'ro'met'erse el honoir de \La naeión. bas
/Ü\. que exista el hedlO 0nunciaelo. 

El señor Ortega preti'l1de sOlStener aquí 
que, e.rl caso de habel~se comprometido €l 
,h.1l'11or de la ,nación por las actuaciones mi· 
llisteáa'les, ,mientras {,] 1'ué Ministro. no 
~ll,od6a pIJo arfectarlt', porque 110 clparece en 
pa'rte alguna,qu<e /,1 'haya tenido la, vol'lln
tl<H] de delinquir. 

En este ca.':\o, semejante argumento nO e~ 
vale'dero, porque en el ,supuesto, para mi 
absolntalmente ,inaceptable, y tereo que tam
bién será inaceptable para, los ~eñol'es Se· 
nadore~ una yt'í; qup oi~'an la expos1.6ón 
de los hecho,s, de 'que el señor Ortega hu
bix'se 'comprometidoelhnnor de la RepÍl
bli.ea, ,sólo ipor tener 1m ahna 'generosa, pero 
m1tiendo la entrada ,al pai" de inmigran
tes que no tenían d(mde ir, aunen ese sn
vrresto absL1l'd'o, el señor Orteg¡a 'no deja 
(le lSer culpable ,del hp'cho dI' haber ,c:om
] H'O\In,eti do! el honofl 113,cioual, ,porque la 
Constitución. e11l pa1rte algUlna. dice cnáles 
debell ,ser los fundamentos psicológ1eols de 
esrte hec'ho. 

Euestas cOlleli(~i'orle'¡:;, voy a plantea,r en 
.la fü,rma más 'clara qne me sea posible los 
fun'dllmellt,os de hec'ho y 'en seguida lo~ ele 
(le.I1echo, en ,que se basa la ,acnsaeión. 

Ya he dicho ... 
El señor Wa]ker.- Convendría bJaeer sa

ber ¡al honorable Diputado, ya que Su Se
ñoría ha a.nunciado ,que va. a entrar a \otra 
mat0ria. que el Honol'ab1e Senado ha acm'· 
d.ad o eelebra;r 'Sesión espeeial, de ,7 a 8 dJe 

Cf'ta 'tarde. (lpstinaela él solicitudes particu
lares. 

El ::.efíor :Gonzállez von M,a,rées (Diputado 
anls<ldOl·).~ Yo ~)€diría al HOllorabue Se~ 

nado, para 'no tener Ique cort'ar la relación 
dI' ],o,s hechos, que \me .p!l'olrrogara la hora, 
'por todo lel tiempo que ,fuera 11100 esa;rio , 
'obi'en, ,se Ime permitiera .. c,ontinuar en la 
'próxima Resión, .afin de Jlodex ha.cer, en 
;lllla ",oh .Slesión, esta exposición . 

El IseñorOruchaga (Presidente). - 1~1 

honorablp sefior Urrrntia. e,11 la .sesión ante· 
'1'ÍOl' -creo Ique en la del l11ne8- ,~o1icitó 
·",e;.;ión 'espccial para ·]:os días. martes y miér
¡eol,es, destinada la ,del rrnartes al ,Proyecto 
.sobre las'F'ner7la,s Armadas, y en ,caso de 
o!11H~ e"te nO estuvir,ra informado, a 'la dis
,eusión ele so1i(~itnc1Jes particulares. Según 
~11tie11do, p1 .mis1mo ~LCll'erdo se haría exten· 
siy'Ü III ¡la ,sesión del miél'('oles. 
. El señ()J~ Urrutia.- He heeho indi,eaciólll 
para l'el>ebI'HI' sesión 1,os ¡cLias martes y 
imiél'e()Jes, dE' 7 a8, Ipara disentía' lel pl'O
y e,c1 o f;.o b 1"e 1 noS Fu'erzas A rmada.><, .siem:pre 
que el infr;<l'me de la Comi'sión t'stuviera im
preso; 1)eTo ell ningún momento he formu· 
h1C1o il1'(l1e(leión para destinar flst,as 'sesiones 
espeeiales a solieitudes particulares. 

El ~;e'ñ(¡I' L·i.¡ra lnfante.- Entoll1ces. \00n
tinual"Í'amos .en la s,E',sión ,del lunes pl"ÓX1mo. 

}}l seúor ¡Oruchag-a (Pr'esic1ente).- Si a 
la Saln le pa¡'eeE'. p0l1T'íiamos :prorrog'ar ra 
:ho1'a, por ,media hora) a :fin de clue ,conti
~1I Íle USlllal () Id(' la pala hr:l ,p,lhoJ1lorable -Di. 
,pntado. 

El ,,'eñol" Go¡nzál-ez von .Ma.rée:s (Diputado 
~leusad,or) .-- Pre'.fi'pl'o' eontinlHlr en otra.,8e
,SiÓll, 'Imes, ,en :me'dia hw'a no alcanrraría a 
'eXp(l'IlCl' todas ¡mis observae,iones. 

l.Jlseñor Walker.- El ,hol1ior.able Diputa
do novaa a k,a.nzu.,r la dar 'trnnino en me
:<1iahor.a a '~us ohseeyacione,s, Idee manera.. 
,señor Prp,sic1ent,e.(jue nada saearíamo.& con 
:prc'ITogwrile l~\. hor(~ ¡po,l' ,ese tiempo. 

EJ señor Morlalas.- Para maiuma ha si
dopedidn~ma. ¡sesióneS'p€eial. Yo 'no s.é ISi' 

Twr ser una¡se.sión lespecial ha,bría alg(m in
'c'oniveniente para.. ,,,e:gnír triat.anído ,eneIla 
lIJ(' e!sta l(l,e nS1aeión . 

El señor Qrnchaga (Presidente). - Hay 
rma idi"'pofl.ición :reglam:ental'ia! que, en mi 
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concepto, obliga acontinualt' tratando d,e 
'La acu!sadón. 

El señor ,Secl"etario.- ER el incisO' quin
to del artíwlo 111 del Reglamento, ql~e 
d:ce: 

"T,,¡ acusación oelliparú.Ja Olden del Día: 
<1" to,b" las ¡sesiones que siga celebrando el 
:'ie nado". 

n "rñOj' I,ira Infante,- Perola se"íó" 
dI' mafíllj)it no tiene Orden del Día. 

PI /:w[¡,or Secretano.- Lo que no' tiene 
f'S Tw·idente. t,eñor' Senadolr. Es toda desti,.c 
'n,'(h a la Ol'del! <lel Día. 

El ",pfínr Walker.- Yo TJI'Opondríaqn'e 
se ('01>1 ;nnara tratando dc este asunto en 
la sf>,ión del lunes. 

~rañana veremos si en la s'esión especial .
se ddl>(' ('ontillu3,r con la ¡tl',usaeión o 110. 

Fl ,señor Figueroa Anguita,- Me pare
e'" que hablilla ,que a~lal'ar d punto ·ahora 
miBmo. 

porque sli mañana vamOs a eonr,urir 11 

la ¡sesión espeeia 1 s'€rá €xelusivamente 'pa
ra (wntinuar tratando de la aeusaeión, df' 
a.cnerdo '(~(),n lo dispuesto por ,el Re'glamen
tn, qn(~ es bien eIa,ro. 

QUiÚl ¡.;pría pnef1erüble :suprimir la .sesión 
de mafia'na en la tarde y continuar tratan
do \de 'la "lI'U'i31'lón en Jas,esión O'rdinaria. 
del lunes próximo. 

P;l sl'ñoi' GonzállJZ van MM.'ées (Diputadü 
a('u~ad()]').-- Me p,l~'e('e bien. 

Varios señ,ores S,el13,dores.- :Muy b~eu. 

El señol' Cruchaga (Pn denü~).--TJa s,,
,~i(;n 'dd lu ne,s eom,CnZal'Í<l ,¡;Oll ; ll1,: id('ntes, 
y ,a klS ;) un euarto ,se slls[JeI1'(:cl'ía para 
continuar después eon la aeusaej{¡n. 

Acordado. 
Se levant.a la !Sesión. 
-Se levantó la se&i,ón a las 7.5 P. M. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe .de ,la R0(}a.ceión • 


